
ffi oo*rn.",
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIOA TARJETAS

Tomador del uro rádo: @o lo @@o@c .5 88? S

La persona identifcada anteriormente há deciddo conlratar (en calijad de fomador/Asegurado) un seguro de proteccón de pagos par¿ las mnüngencjas de FalledmEnto,
lncapacjdad PenrEnente Absoluta, lncapac¡lad Tenporal, Desempleo y Hospitalizajón con cNP PARINERS de &guros y Reaseguroe S.A., todo ello con aneglo a los
pacto§ y a los términ6 recogilos en 16 Condiciones Generales y PaÍic.ulares d€ los confatos de seguro reseñad06 a mntinuación.

Apellidos:

DEL PINO DIAZ
NünbB:
ANGEL NICOLAS

N.I,F /D,N,I,/N,I E,

50434638P
Fecha Nacimeñto:

27 t08t1966
Sero:

HO[¡BRE
Domicilio. calle o plaza:

C ¡¡AR ¡/IEDITERRANEO 68 1 B
Codigo Podal: Localidad yPovincia

A¡AJADAHON DA (MAJADAHONDA)

Ttpo DE TARJETA DE cRÉDtror BARCLAYCARD oRo roEMtFlcAD0R úNlco DE CUENTA: 41 19887353701205

Cuanta corriede de dom¡cil¡ac¡fi delrec¡bo de pr¡ma: La misma asGiada a la

PÓLEA DE CNP PARTNERS No: 16.213
Fecha de Sol¡citud: 19t1212016 | Duración del Seguro: lvensual Renovable

GARANThS CONIRATADASI
Fallecimiato e lñceacidád Pe¡manenle A bsoluta por enfemedad o accjdente

CAP1TAL ASEGURADO CONIRATA0Oi

Elsaldo pendiente de p4o en elmornentode prodrcirse elsiniedro

Hecho por duplicado, en Madrid a 20 d8 D|CIEMBRE

de crédito
pÓlzt oe cNP pARTI,|ERS No: 16,213
Fecha de Sol¡citud:19/t2120161 Duración del Seguro: l\¡ensual Renovable
C4ital AseguEdo mqrsud: 12% de sddo pendiente de pago a la fecha de liquidac¡óñ
nEnsud de h r¿deta flr/Ediáamerte antqior a la fechá de podum,ón delsiniesbo

GARANTIA
1 0 cudas consecutvas /
18 altern6

ds 2016

El seguro tomará efecto en el momenlo en que el cliente haga uso del saldo dispueslo de la tarjeta y se cobre la pr¡mera prima.
El presente contrato se rige por las CoNDICIo ES GENERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por 106 anexos y Apéndices que emita la
Entidad Assguradora, que, en su coniunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efeclo por separado. Las cláusulas de las
CoNDlCloliES GENERALES son desarolladas y, en su caso, modificadas por estas CoNDICIoNES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
elablecido en las CONDICIOIIES GENERALES y lo paclado en las C0NDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discrepancia derivs do pactos contra la ley,la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los artículos 122 y 124 del Real Decreto 1060i2015 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solvenc¡a de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber recibido sn fecha de hoy y con anter¡or¡dad a la presente declarac¡ón, las notas ¡nformativas redactadas de
forma clara y precisa en relación tanlo al seguro de Vida que cubre las cont¡ngencias de Fallec¡mi€nto e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las cont¡ngencias de Desempl€o, Hospital¡zación e lncapacidad Temporal, con las s¡gu¡entes rúbr¡cas "Nota Infornativa Seguro protecc¡ón de
Pago6 PPI Tarietas" y "Nota lnformativa Seguro Protección d¿ Pagos Vida farj¿tas" rcspsct¡vamente, constando asim¡smo en estas Cond¡cione§
Particular€s, los extremos sx¡gidos por el artículo 122 y 124 del Reglamento de ordenación Superv¡sión y Solvenc¡a de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obtenido exclus¡vamente un asesoramiento del med¡ador de la póliza y que ha recibido con carácter previo a
la contratac¡ón del seguro la documentac¡ón referida al mediador pcvista en los artículos 42 y 13 de la Ley de Med¡ación.
El fomador y/o Asegurado con areglo a la Ley orgán¡ca de Pmt€cción de oatos 15/'1999 cons¡ente que la referida Aseguradora, lleve a ef€cto el

tratam¡ento de sus dalos personales reBeñados en €ste documento con arreglo a las declaraciones que a lales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas sigu¡entes de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepla expresamente con su fima las "Condiciones Generales" y las

"Condiciones Particulare§" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condicionado.

P¡estacló¡ lt4áxima
hcapacidad Tem poralr TrabáFdores
por cLBnta propia, fúcionaios
públicos o por cueÍta alena coñ
independenciade h rd&ión láoral.

C4ital f,,láximo

Carcncia lnicral

1.500 Euros/nEmuales

30 dias
0 diásen c6o de áccidente

ft'€slación Máxma
1 0 cudas consecltvas /
18 alternas

Ceilal tvbximo 1.500 EurolnErsuales

oossmpleo: Tráaiadores por cLEnia
ajfia cm cmtrdo indeinido de
dradon superior o igual a6mes€s
coí Fmada laboral igual o supe.ior a

13 hoEs s€manales. Excepto
Funciomrios Püblicos.

CarEncia lnicia

Preslación Mátima

C+lal Máximo:

10 cuotas cüseqJtvas /
18 attern6

1.500 Euos/rErsua¡es

CAPftAL ASEGURADO tilAXlMO COt{IRATADOT
OuirEe mil (15.000) euros

Hocp¡hlizációñ: Trabajdorcs por

cuenta propia, funooñarios ¡rblicos o
ptr c€nta ajena co¡ irdependeicia
de la relació¡ laboral.

lgualmenle estaán cubiertos por la

gaa¡tÍa de hospildi¿ación los
Tomadores/AseguEdos que en el

npmffto dd siniestrc no des€rpetun
urE acüvldad probsional ren! netrda

Carenc a lnlcial
15 dias

0 diasen c6o de accidente

BENEnCÁRIOS: WiZñk Bank, S"A con carácbr inevocable

Modatrdd do ftimar Prirna l\¡$sud
BENEFICIARIO§ | Wzink B k. S.A. mn carácter irevocabb

irodalidad de Pdmar Prima lt&nsual

Nofibre Med¡adoÍ Barclays lt¡ediador. oper¿dor de Banca-Segu n¡s \4nculdo. SA.U Nornbrs Modiador: BanlaysMedidor, Op€ra&r de Bancasegups Viñculdo, S.A.U

EL TOMADOR/ASEGURADO CilP PATT ERS DE SEGUROS Y REASEGUROE, S,A

cxDDAFTNEFSOESEG,R6! ct¡sEGJeOS SA -C Ghrúe .O-ErP¡!o-?mflUADR|o(ESPA!¡)-_ - 3491r¡3400. .348 5¿4!¿0'*om-ssdqMe[¡dr,b@¡0 9 toi9v F( ]od uDó.¡ 5&ú&§ rdó'q5lD¡d382& n§ 1..\'F aa53u5 c*.a¡* DGSIP C659GrÚ01

60 dias



h"rn.*,

a) Leg¡slac¡ón .pl¡cable el contr¡to:
La ley 50/1980 de contralo de seguro lá Ley de ordenacon supervisrón y sol,/enc,¿ de
las enhdádes aseg.rrador¡s y reaseguradoras y et Re¿l oec/elo 1060/2015 de 20 oe
novienbre. de oderacór. suoe.!is,ón / solvencia de las e"td¿des aseguradoras y
reaselrrádores asi cono las d,sposrcDnes drt¿d¿s e¡ desanollo de todas ellas,
conslluye'la egrslac,ól aplicable a este conlr¿b que se req'á, aoerás, Oo'rás
co¡d,cones geleraLes por as condic'ores palculares y especiales. en su caso. as'
como por los supleñentos o anexos que se puedan emitir a drcho conlÉlo Lá E¡tdád
Aseguradora propone que l¿ normat¡/a mencionada se apliqu€ asimrsmo en aquelos
supuestos en los que el Tomador-AsegLrrado pudiera elegir la leqslación de su
naciona idad
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS, S A. hace enlrcga de la presente
Nol¿ l4fomalivá a polencial TomadorAse!uraoo del co4lralo oe segu¡D de^onrado
TSEGURO DE PROTECCION DE pAGoS VIDA TAqJETAS, m" aateno.dad a a
celebracón del mismo, en cumplimlento de lo establecido en los arlículos 122 y 124 de
Real Dscr€lo 1060/2015, de 20 de Noviemb.e, po¡ elque se aprueba el Reglamenlo de
o¡denación. supervrsión y solvencia de las entidades ase!uradoras y reaseguIadoras.

b) Denom¡nación soc¡al y domic¡l¡o social de la ént¡dad a..gurádon:
CNP PARfNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.A.. socledad anónima inscrita
e¡ el Reg stro de Entrdades Aseguradoras por ordon Minist€ al de 13 de S€pliembre
de 1978 cln el número C.559 con domicilio sociál en c) Ochandiano ñ0 10, Plaila 2á E
Plantío - 28023 l!4addd, es quEn asume la cobedura de los iosgos objoto de este
contrato y garanlizá el pago do las pÉst¿ciones que corespondan con aÍeglo a las
condicioñes delmismo.
El contrcl do lá actividád de CNP PARTNERS de Segurcs y Reasegurcs S.A.
coÍesponde al Minlsterio do Economía del Eslado Español, a lravés de la Drrección
Generalde Segurcs y Fondos de Pensiones.

c) Def¡n¡ciones:
Tom¡dor del Seguro, Persona que suscrbe el contalo de segurc y asume sus
obllgaciones. excepto las que por su naturaleza deban ser asumidas porelAsegurado.
Asegursdo Es a persora fs|c¿ sobre l¿ que 'ecae el nesgo En esle c¿so será el
tit,rlar de ¿ ralel¿ emlida por Wizirk Ba.k. SA y que deberá se,residenre en
España le1e, Jra edad superor o iqual a '8 ¡aos e nlero' ¿ 65 años e" e rDmento
de conhtacón de la polz¿ ro p¿dece'1rlgJn¿ enle.meoad g'ave e.conharse eI
boeñ eslado de salud
Benef¡qiario. Wizink Bank, S.A con carácter rnevocable

Cap¡t l Asegur.do. Cantidad eslablecida en las Condlciones Padiculares que
representa el limite de la prestació¡ de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S,A.

Fallec¡m¡ento. Pérdida de la vida debidarc¡te acredilada por cedilicado médico de
defunción o dsclaración de alsencia.
lnc¡p¡cid¡d Pernanerte Absolut¿ La s¡tuación fisica ineversible consktada
médicámenb provocáda por cualquier causa. onginada independienlemenle de la
voluntad del Asegurado y deten¡ narle de la total rneplilud del mismo para el
mantenrmiento pemanenle de toda aclividad labora o profesio¡al y que debe ser
diagnosticada por un médico de la Segundad Socia o ásimilado

d) Cond¡cionos para contratar
E ¿s€gurado deberá ser u1e persona f'sc¿ Talo. de 18 años tlulá' de una lá,lela dé
crédito en,l'da po.Wzink B¿nk. S A y cuya edad ro se¿ supenor a 65 ¿ños

elSuma Asegurada:
E sado pendiente de pago en el momento de produc rse el siniestro, coñ el limite
máximo de 15.000 euros.

f) G.r¿ntí¡s cubiertasl
E segu ro cubre el Fallecimiento e lncapacidad Permanenle Absoluta por enfeffiedad o
accidenle CNP PARTNERS DE SEGURO§ Y REASEGI.JRoS, S.A liquldará en caso
de que se produ¿ca un siñiesko cubEño, ellaldo pendiente de págo e¡ el momenlo de
groducirse elsinesko, con el limlle máxlño de 15.000 eurcs.
Elseguro tomará efeclo en el momento en que e clienb haga uso del saldo dispuesto
de la larjeta y se cobre la primera pnma.

g) Exclusiones:
Ouedan excluidos de la cobeíura del prcsente se!uro los siguientes snieskos

Fallecimienb:
l) Por suicidlo dál areguñdo ocur¡do dontrc d.l primer año contado deide l¡

fache do toma da efocto dolconkato.
2) S¡ el Fallcc¡mionto se produjere como con6ocuencia de ün¡ oñfonn€dad

conoo¡da por ol Tomador o por el A6egurado coñ antotlodd.d a le
celebr¿cióÍ del presente contrato, que no haya s¡do deb¡damonte doclaráde
. la Entid¡d Asegur¡dor¡.

lncap.cid.d Perm.¡enb y Aboluta:
'l) Las ¡¡tervenciones qu¡rurgicas y tratamientG médico5 demandado6 por ol

AseguÉdo e¡clus¡vámonte por r¡zon66 ostáticát, siompre quo no 5a dob¡n
e iecualá6 de accilantos, ¿al como la3 lasione6 o enfermedadB caus¡d¡¡
voluntádemonta por el A6agür¡do.

2) Lag plDducidss cuando al Asegur¡do 3e encuentE bajo la influencia dB
¡lcohol en l¡ gangrE, drogas tóxicas o estupelaciontos no pro6crhor
máric¡ñentei los que ocunan e¡ est¡do de peñurbáclfu mental,
gon!fibulismg o qn de3alío, lucha o riña, crcopto caro probado da logft¡ña
defensa; ¡si como loB deriv¿dos de una.cluaciiin delictiva del A.ogurado,
declarada judk¡alrito¡te.

3) Cuálqui.r enf.iñod.d, dolenc¡á, cuando .l Asegur¡do hsys recibido
diagn&tico y/o trat¡m¡e¡b en lo9 12 neses anteriores al in¡cio de la
cobertura de la presonh Él¡za,

NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
N0fl6ia 0E ¡¡ birio 2úo?3 tú¿dn¡ lEs{ai4 ¡¡ÁT!RALEZA oEL RIESeOCUAIERTo Vda

4) Las causadas por teromoto!, edpcione! volcánica6, lñuñdacbnes,
radláción nuclear o cont¡minacih rad¡activa, guamr, daclaráda! o no y
fgnómenos de c6rácler lerori3t¡ asi cotÍo cualqu¡ú otro lonómrno de
nafuraleza sism¡c¡ o rEtaorológica de caácter extreord inarlo.

5) L¡s derivad¿a do la perdcipáción del Asegurado en caner¡s de vehiculos a
motor y lar que resullon do le pÉcdcá de cüálquiordspoñe profosional y l¿9
ocar¡onadas por lá coñducción de vohiculos a motor g¡ elAsegurado no está
en poses¡ón da lá euiod2áclón ¡dmini6kativ¡ conespondionte y, en
cualquier caso, los dsdvado6 dol u3o de motocicletas, sea cgmo cooductor
o conlo ocupañte, y laE acaec¡das duranto vi¡jag submsrinor o de
sxplorác¡ón, así como lo¡ de aviác¡ó¡, excepto como pasairos dB lí¡ea!
corharc¡ále!, y on generaltodag aquell¡s ocuridss como consecuencir de l¡
participación del Asegurado en todo ¡cto notodamente p.li0lDro (excepto ¡¡
30 trátá do 6elváruna vida human¿).

Ademá§, se encuenlr¡Í exclu¡do€ los daagos orfaordinarioG cubl€rtos por él
ConSorc¡o de Compsnrición de Seguror.

h) Dur¿c¡ón delsegurc y g.rantiasl
El Segurc tendá Jna durac.ón nensual mn re¡ovacón áJroíráloa se,npre que se
encue¡tre yigenle elconlrato de taiota ds qúdilo asooado a soguo. No obstante, se
exlinguirá e segum y les cob€duras cesarán por e Fallecimiento o la lncapacidad
Absoluta Pennanenle delAsegúredo, porcancelación delconlrato de laÍleta de cédito
asociado a esle seguro, o alfnalizar la mensualldad dei seguro en a que el Asegurado
hayacumplido los 65 eños de sdad.

¡) Prima:
La p ma del seguro es nelsual y su inpone se.á ei €s,i'lado de aphc¿.
¡rersualnenle 0,2147rlo sob? el saldo pendenle (in pueslos y recargos rñcluidos)
€¡islenle eq la últir¡a fecha de hqu dacón nensual de l¿ taFla de cráiilo que se hayá
rcalizda.
En e supueslo en qJs los rmpdeslos. ,egalrenle repe'cut,bles. que g'avan É pima de
segurc ¿umenlen o d,smr4Jyán. lá pnma se verá aumsntada o drsminuida ea la msna
prcporción

jl Dlerenles¡nstancias do reclámación:
El régrmel de las reclamáciones se¿ el prevrsto en e a(iculo 97 5 de rá Ley 20 2015
de '14 de julio, de ordenación. supeNisón y sollencia de las entrdádes asegurcdorás y
reaseg u radoras y disposiciones concodanles.
El Susciiplor do s€q uro, el Tomado/aseguÉdo y el Benelciano o los Beneflciarios, así
como sLrs derechohab@.les, eslá1 'acullados para fomJlar quejas y reclamaciones
ánle el Servroo de Reclaneiones de .a Drrecoór General de Segurcs y Fordos de
Ponsonos contrá la Entdad Asegu?dora I corsrderan que ésla reahza prácLcas
abusivas o lesioña los dsrechos derilados delconlrato de seguro.
En rElacrón con lo anl6 or, se adviede que. para la admisión y tramitaclón de quejas o
recámáciones ante 6l S6rvrcio de Reclamaciones, será rmprgscindibie acrcditar haber
fomulado las qúeies o reclemacionos prsvlarn€¡tÉ por escrlo al Sorvicio do Ouejas y

Reclamáciones de CNP PARTNERS, y en su caso, coñ posterioridad, al Def€nsor del
Clienle de la Enlidad AseguradoÉ, o qúe hay¿ tanscufiido el plazo legalmenb
6slabl6cido sin qu6 haya sido resuélta porla Entided
El Servrco de oueias v Rec¿maoones de CNP PARTNERS domriliado en calle
OchandElo n0 10. Pl¿ria 2o El Pla4lio 28023 [¡adnd tramrlará y resorverá cuant¿s
quÉjas y €cE,ylaüones le s€a" fomuladas por las pesrínas anlerormonte
mencoñadas. en pnmera inslanc.a y fas su resolJcór por dicho depa.larenlo pod¡á
seourlse l¿ rramrlación enle el Oefensor del ClÉnte de le Entdád As€ouredore DA
DEIENSOR, S.1.. domic,l¿do en c'Verázquez n" 80 '"0.28001 luádrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 wrw da-oeTe-sor oro La Enlidad AseoJradora se
@mpromee a p,estar a colaboracidñ nÉÉáñáGilá lsbucción del p'ocfoir¡ enlo de
resolución de as q Je,ás y rec alac,ones y ¿ ácept¿¡r las resoluc.ones q ue el Defensor
delCli€nte €Trla y qus lonqan car¿üer vrn¿u.anle para CNP PARTNERS.
La presentacon de ,ec'amacrón ¿n1e el oelensor de. cliente de CNP PART\ERS as
como sJ resolJción no obstacuriza la plen,túd de tJlela _rrdici¿l el recutso ¿ otrc
mecánismo de solucól dé conflclos nia la poloccó1 adrn,nrsrralva.
El SeMco de Ouejas y Reclamaciones. actúará en la resoluoón de las quejas y
reclamaoones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento qoe estará a
disposicion de los Tomadorcs/asegumdos efl las oficinas de la Entidad aseguradora, y
que les será faciltado e¡ cualquier momento.

k) oerecho de réscisióñ unilateral.
El Tomador treno la facullad de rosolver unllaleralmsnlo ol conkalo confome a lo
prev sto en a(iculo 83 a)de la Ley de Contralo de Seguro A ta electo, pu6de diñgirs€
por es.rito a CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.4., enviado a la
s€ J enle drreccón calle Oüárd.áno. 1 0, 2" p árla 28023-Madnd o. por teÉroro 04 oL

nún e,o de Barlays Mediador. Ope'ador de B¿nca SegJfos Vrnculado. SAU 901 010
203. eñ el plazo de 30 d'as natura'es siguieñtes a l¿ fecha er que ,e haya srdo
e4lreqada la ñrza. prodJoendo sus efectos desde er pamer di¿ h¿bil laborable er
Madnd siquiente a la re€epción por pade de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y
REASEGUROS, S.4.. devolviéndosele al Tomador la p¡ima pagada, sin repercutrBe
ningún gasto ni comisión adicional.

l) lndi.¡c¡ones gen6rale3 16lat¡vas¡1.é{¡¡menf¡3cal apl¡cables:
Los rrpuestos y recargos que se deban por razó1 de este co,rlralo lFburarán conforrg
¿ la legis¿con vrgente en cada monello signdo por cuent¡ dél torh¿dor/a8eoür¡do
o do loa baref¡c¡edoa i¿qún Drocsda.

m) Dat6 de Cará.ter Pe.sonal:
0e conforinidad con lo previsto en la Ley Orgánica 15/1999. de 13 de diciembre, de

Prolección de Datos de Carácler Personal la Enlrdad As€gurádora rnloína de la

exislencia de datos de carácter personalen soporie fisi@ que pueden ser susceptibles

d6 tÉtámiento o de un llchero de su lituándad en elque se incluirán los datos que han

sido recabados paÉ eldesarollo ycumplimienlo delconlreto de segurc

sEctR¡Do PáE ra Ldr Itil2067907
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tño,n.o,

LEGISLACION APLICABI,I
E tre*nte cmtráto de segu,D se encuentra súnel do a la Le/ 50/1980. de I de fttuhe.
de Coltab de Seqúo. de la Ley 2&2015 de order¿con supeMs,on v solvercia de las
enlidades aseguradoÉs, as m,no el Real oec.elo '0602015 de odñáór. supervision y
solvencia de las enlidades asegurdor¿s y disposicimes concordantes y se regiÉ por lo
con,€nidoen la Pd,za y en los €slanbs dcur"eflos@rlÉcluáles
El mltol de la ¿cliyrd¿d de lá Ertd¿d Asoour¿do'a CNP PARTNERS de Seouos v
Reas€ques S.A {en delanb CNP PART¡ER§| cor oorncrho en Madqd. O Ocha-ldr )o'.
ro 10 corr6oode ¿ a Drec,oón Generd de Seuros v Foodos de Pensiones deoend,slle
de'Min sleno deEconoma y Compel rvdaddelEstdd Espdol
PREUil'IAR. DEFINIcIo{Es
Entkrad AsGgundoE: Enlidad qLe. ¿ camoo oe l¿ prma ásuryE r¿ cobertjre d€l rissqo
obJdo deesle cotrab y gar¿nt¿a er pago de laspre§¿cones qJe co.respmde cú a'relilo
a las condoones (tslmlsrD
Torn¡dor dol Seguro: Persona qÉ suscribe e contab de segu¡o y asume sus
obligac.ones. excepto las que po' sr, relur¿teza deba se' asun das poi el fuéqurado.
fuogr¡r¡dor Es la pÉBona fisica soúe laQUe recaee ,ésao E1 ests caso ser¿ ellilularde
l¿ la'Jela enlidá por W¿rnk Bank S A y que debe'á searesidente er España terer una
6ded supenor o rqual a 18 áos e Inferior a 65 años en el rorEnb de contrat*ión de la
poliza y que se éncue¡lra h¿ba¡ardo E.runer¿daÍEnte en Esoaia dado de ala e4 lá
Seguldad Soci¿ MJtu¿l'dad. o Montepo orlslrtucór análoqa.
EcrEf¡ci¡rior Wizink B k S.A. con c¿riter rrrevoc¿ble.
CaÉtal Asogurado: Carlid4 eslaqq>da 6n las Condrciores Petculares qre represglta
ell,mile de la oestaoón de CNP PARTNER§
F.ll.crnhnb: Pádida de la yida debidamente acredúda por cerlñcado médrco de
defunción o declar*ión de ausencra.
lncaDac¡d¿d Pañh¡ronto Ab6ohb: La srtuaoon frsca -evers Ue @nsraEda
méditarErle prolocadá por cu¿lquier carsa orgrrEda hdepe¡oElerEnte de la volurfad
del AsegJ"do y delemirale de la hlal neplilud del ñ,smo p6r¿ el T¿nEr."1iúrlo
pemarenle de loda act,vidd abo?l o poresrofal y que debe ss oiaqnosticda por ,r'l
ináiro de la Seoufldzl Socialn asrm,lxiri
PRnERA, BASEs DEL co[fRATo
Los dalos qre c{flslan en las CrrdioonÉ Pütculares y Gererales de esla pol,za as'
mm. en sL c¿so. la solic tJd del sequro y demas decla?cion6 delTcnado.y Asegurdo.
for¡án la base de eslel:ontntorle sbuni
EtTomador derseguD podé Ec ¿nEi a CNP PARTNERS en e'p¿zo de ur mes a corrar
desde la enteoa de l¿ oóllza mrá orp srbsme lás discrEoanoás eíslenles ente éstá v le
Soaclud de ségLro o las ciáúsu'as cDnvenic,as. Tr¡scui'do d'cho plao sir ebcluai la
reclamaoón se estará á b disqreslo en la póhza.
SEGU}¡DA. OBJEfO DEL SEGURO,
l\,4ienlras se $cuei'fe en {gor el pesenle cútr¿lro. ei sequ.o cubrs el FJlcmerb e
lnce¿crdád Perr¡anente Absolulá por orlem8dad o acodsnte. CNP PARTNERS lquderá
en caso de que se produzca !n siniesto cuhslo. el sddo pendieilé de pago en d
momenb de prcducirse el srniesto, co¡ e limib máximo de 15000 eur6. En e supleslo
de falledmienb, sia bcha de Lquidaclh de la preslación ei saldo pendrente hubiera sido
salilecho por los heredeDs, el imporb de la presbción sera transbrido por WZ¡k Bank.
S.A a los Íüsmos.
TERCERA. COI{DICIO'{ES PARA CONIRATAR
Es la rersúa fisrca soúe la oue ecae el nesoo En esle caso Erá e ilJlar oe la lanela
emúda oor Wizrnk Eank SÁ v ore debera-sr residenb en EsDá¿ bner un¿ áad
sr, pso'o igu¿l a 18 áos e nleri'cr a 65 aios en el rDÍEnlo oe cor liaboón de ra póh¿a

CUARTA, LIi{TACIO{ES Y EXCLUSIONES,
ouedanexcluldos de b coberluE delpesenle seguro 1c6 siguienles s niestms
Fa[ociniénb:
1T--t6iElfdio d.l as.gur¿do ocr¡rddo dd|trc dol pñ[Er .ño coibdo d.do lá

fchadetoma do ofelo dolcorfaio.
2) Si ol Fellodm¡en[o ro prrduiorÉ coño consacuoncb d€ um *lf*nÉdád

conocidá por elfoñedor o por €lfuegurádo con antrrioridád a le c.l6brecltn
del pftaant. co¡iráto. oue no háyá ido dGbld¡rdrb docler¡dá e la Eritided
Aaaourador¡.

lncápac¡¡ed Porrianenb y Ab3olúa:
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1) Lei httrvenciones quiñirgicás
Asegurádo erclusir¡¡nEnb por

y trátáñ¡entos nÉd¡cos demandádos por el
rároñes estát¡ás, siÉ¡FE que ño se debeñ á

SEXIA TOMA OE EFECIO
La polza lo¡aÉ elecb un¿ vez mya stdo susfira pd elTor¡add apartrdelas2¿lor¿s
de la bchade pao de recibo de pím¿

§EETIMA. DURACÉN DEL SEGURoY oE LAs GARA T¡Ast S¿qum t€rdá ura cfu'aio rEnsJal co1 Erov&ión aubmát'ca sremre oue se
encJertre vo€nle eiconlralo oe lareE de cEdito asocrJo e esb s€otro Noobsbnre sE
e)(lr.rouá ef seoJro v las coberllras cesráñ Dor el Fdlecmeni, o lá ln.sacidd
Pe¡r_arenrc /rbsólub'de AseoJrado. oor c¿nceáción dd conlráo de Laner¿ da'.réd ¡
¿socÉdo e esE segúo. o a fnalizar lb -rersualidad del segu'o er la qu! el As¿gJ.ado
hav¿ cLmDhdo los 65 erios de edd
De'euerdo con b ostsHecido €í el üüaub 22 do la Lov de Contrato de S€oum bs
partes pu€d{ oporsrse ¡ la póroge dalcontr¡b trEd¡eñto una ndiñcacki[ ó'scrih a
l¿ oba püir, ahcü¡¿da cDn un pl¿o do do6mer€6d6 ticipeiori a la cofldudón dd
pedodo dal regu& ú cuno, cüando la opoÉ¡ción a la póroga so¡ siercihda por ¡a
Enlidád A3ogur¿doi¿; o blon con ú ,no6 do ¡¡úel*ioí cuándo h opos¡c¡ón a b
póroga aaa oladltada por elTfiÉdorrAsegur¿do
OcTAvA OERECIÚ DE REscIsIÓN UNITATERAL
El To.nador lien6 l¡ hcultad do rasolvor m¡LloElmanla ol coibeto cffbmB e lo
prlvisb en ¡rt¡culo E3 a) de l¡ Lay do Cmtrato d€ Seguro. A bl sfocto, deberá
d¡dg¡Be por É.rito a CNP PARn¿ERS o por telófono án el núnroro (h BanlaF
iledi¿dor, op.r¡dordo Banc. S.guft. Mnd¡ládo, SAt ,901 0f0 203 €n €l pb¿o de30
dias n¡lurabs 3ior¡ionbi a h locha á¡ oue 16 h¡ve Gido oritrÉoade l¡ dilizá.
phducicrdo sus oJoct6 d6Bde ol orimor dh háb¡l lakírabh en i4adíd s¡o¡is € ¡ b
iocopción por pe.io de CIP PARTNERS dcvolviéndoselo alTomadorla prñla p¿gad¡,
3ln rcp€nutiri. nhg¡n gásto nicombiór adic¡ooal
No\rENA. l'¡ODlFlCAClotlEs DEL SEGURO
Por las c actsislicas de lapolzano se admilen modifirrciones deleguo.
DÉclMA. MoDFlcacrotcs oEL RrEsGo
Podrá coíBider¡rso que e¡¡ste ¿grav¡c¡m dG desgq cuando se prcdu4¡I| c¡mbroo
en la pofosior, fgsuenci¿ o, en sü ceso, activijad dopo.liv¡ qua lrrpoiga una
situacioo m¿s pel¡grGa pal¿ b vU¡ o l¡ r¡I/d, rcip€cb de la inicblmenb
decbr¡das por ol TomadorA6egurado on 6l cuoslion¿¡ió hc¡lil¿do flor la Enlird
Aséguradora par¿ hl fin, 6l cual 9. obliga ¡ pnsr coñocim¡onb da la Entild
Aséourdor¿ dichas cia¡nstsnci¡s oudiando ésh ehc¡r¡r. s¡ üocade, uná nu€\ra
t¡rifa¡c¡on do l¡ pdm¡ oreah¡D dol hüúvo ri6oo osbbbcido. Eñ elsuDri6todoquo
se prcduj€3e el Ech¡zo da la nuova 3¡t¡acbr do riaago dol Asogurado, oaú doFrh
do esbr cuherto por lm gEñnlias doacriE6 an ol prua*rta coñdic¡onado drddo
porfinaft¡do al3ogl¡ro.
ut{DÉctti{A. oocuMENTAcÉt{ PARA EL paco DE pREsTAcroNEs
Se precisárá lasigúEnle documenbción paraelabono de la presbción por hllecinüarfo:- Copra leqble de 0N UN lE del Aseq J ?do lanve6o y reverso].- ceil cá& llerá de DeÍuncón -
- Hisbna chrx@ o Cenlrc¿do méd¡co erDedido mr ouién hava asislido al fueoJrdo

donG se 'ecoa anleceoenbs oe¡sonaÉs. onoen. feaha de'dmnóstco. evolüoón v
natu?le¿a de la erl€r'rEdad o ¿ccidenle que-carrsó el fal.ecrm-relb o, en su casd
tesümorio de las dilig$cias ludiciales o docunEntacbn acredibiva si éde hubier¿
sido por acodente. Cert ric¿do el¡rtdo por la erlida b¿nc ia €n ,¿ qde se acred(e el s¿ldo peqd ente de
lalaneta en l¿ bcha de ocurr€ncE delsr¡iestro

Todos bs juetiñc¡nt€. documentdB habÉÍ de prc3€¡Ur3. debidam€llb
legd¡udos, s.lvo quo lá Enüdad Asosundor¡ no lo conridere prcciso. L. Entil¡d
Asegur¡doG se rBerya el doGcho do ¡olb¡t¡r doaume¡bc¡ón ¡dic¡onal a L
menc¡onada prw¡¡0Éntr y de coidicion¿r al pago 6fÉt¡vo do ha prcrtaciones a su
receoc¡ón cu¡ndo a3t¡ hfdnracbn adic¡olid fueñ olrcira a fin de: f[ vedf¡crr d
doócho dal Búl¡clüio a perc¡bir le prs¡t*irir y d€ (l) dd€mhar df tral Íirlto
fiacd que b Ent¡d¿d Asagu radoG d.he ádic& o les ¡ctueciones que óÉb dobr llover
e cábo coí obj€b d€ €xcluir qrehuisr rcBpon3etilidad de indolo liBcal qo€ pudere
§orL do adicaclón dl iu cdided d€ peqdorde b prÉteción.
Er caso de lnaapacUád Parmn€r e Ab6olub pcÍ cu¿¡,qul€r causa de Asequ.ado se

- Ccórá leúüle dB DNI/NIE delasEoJrio láñvelsó v rEveÁor. Re'sol,:c&r de lncaor'dad emitda Dor dseourid:id SocelL oman smc comoeEnte.- Fishria cl,rico o Ceddrcádo mdlico expedrdo por quién ¡ayá asstdo a iqsegu¡do
donde se recqa anle@deñbs personabs, onqen fecha de draaóstco. evorución y
naruraleza de la áfernedad o accde'Ie Ne causo lá rnvalde¿ o, en sJ c6o
tes¡rnonio de las dilig$ciás ludiciales o documentacbn acredhlva $ ésle hubiera
sido Dd ácodente.

- CeñiIcédo ernitido por la enlidd báncaia en a que se acrdrte d sáldo pendiente de
lalaleta en la hcha de ocurrenoa &lsnre§ro

Todos los tJslfcantes doo,mentales l'abr¿n de oreenl¿-se debdrelb egarzdos salvo
que la Edídád Asequrddora rD lo corsdere pre¿rso
C crnorobacion de lá lrcaoacdad:
Se e'ecuará oe murl,o aoerdo eltre l¿ Entidd Aséluraór¿ y el Asequrdo o en su
delecb. con los Beñelcialos De no dcalzalse acuerdo enlre ¿s oares, é§as acuedrl
sorebrse d pocedim enb de complbeór peroar estad ecrdo er el¿rliculo 38 de la Ley
de a¡n[elo dc S.íIm
La E¡lidad Asoquhdor¡ sa r¿sona al doÉdro de totcilar documonbciSn adicional a
la ñEñcbnsda prev¡¡menb ydo cond icionar al pago cfuctvo de lar p¡ast¡ciooe8 á su
recapción cuando orh irform¿ciin ad¡c¡onal fuera pocba a fio d€: (l) Erifc¡r €l
dollcl|o dd B{of¡c¡ario a porcitir L pEst¿cirh y do (l} dáemhar el tratanioíto
fbc.¡ quo h Ent¡d.d tuogür¡dor¿ dob. ad¡cü o l¿É..tua.ionss quo á3t deb¡ lhv.r
¡ c¡bo coñ otielo da arclu¡r qr¡huicr rc3poB¡tilid¡d de indol0 f¡scal quo pud¡6n
rerle de.d¡c*ion qt ¡u c¡i¡d¡d do pagado. d0l¡ ptr3t8ción.

DECltlOSEGUNOA. PRESCRIPCIÓN
El p,¿¿o e prescnpcrcn de os derechos que se de'Ner del presede corl?lo se,á e c,mo
¿ños co4lados e partrdeld a ú que pJd€mr etercrhrse.

DECIitOTERCERA. IRIBUTOS
Los impuesbs y ecaqos que se deban por r¿zón de esle conlralo l¡bulaán mnforne a la

legislación vigenb encada moÍrenlo rioodo por cüañta dol Tom¡do/Agog ur¡do o d9
los 8€íefcbri6 s€gún proc6da.

¡¡,ATURALEZA DEL RIES6O C!SIERTO V'dA

^sEctR¡Do 
PáAÉ Lde l

socuebs dc ¿cc*r6nlos, así coño l¡s lei¡ones o áferñedad€s causadas
vo¡interiámer e oor el Aseou rádo.

2) Las producidas ¿u¿ndo ellsequr¿do se cncuedtre bajo la influenc¡¡ do akohol
en la sangs, dlDgas tox¡cas o stupefac¡úbs no prescr¡bs mád¡c¿m€nb; loB

lirche o ññ¿, ercapao c¡go p.ob¡do da lagt¡m¡ dirfms¡; ¡9 como lo9 deriv¡dog
de una aclu¿c¡fi del¡cliv¡ del A3egur.do, dclarada judic¡almenb,

3) Cualquior enfomedad, dolencia, le.¡ón o esudo cuado el Asegurado haya
rscibiro diaomislico lro tnlamionto al 106 12 mosoa drhriorss al in¡cio de la
coborfura do la pr63onto póli¿e.

4) Las causadas por torlomot6, arupcbms vobánic6, ¡nundacionos, lad¡ecii¡
nuclÉr o conbdñadón rad¡ádlva, guan¿s, d*lañdes o no y fdlófianoi da
caácLr tdrorisb aií como cuelqüior otro lenóñío do natlñle¿ 6¡s¡nica o
rrteorolog ica de ceácbr exfñdha¡io.5l Lá derividas d. le oedicioecitn d.l Asn'rr¡do .n caÍ.ras de vehic loc .' 
ñrolor y le6 qoe resufi dd la p.ádica do-cualqul6r depoío prd€§lonal y lar
oceBiorades por l¿ condueión da \ahiculG á rbbr a¡ olfuogurado no edá en
pceión de h auio¡izacióñ ednin¡stetive corrsspondi.ntD y, an dráhuhr caao.
16 drivádos del uso d€ nlotociclehB, 66e como conductor o como odJpanb, y
laa aca*idáa dur¡nb viái6 subm¡dros o de srdor¡ción, aii aolfb los de
avhción, e¡cepto conb pásájroG d. líflÉs conÉft¡al§6, y úr gdleral todas
¡quelh6 ocurñdas como coñ§Ecuencia d€ lá pad¡dp*ión delAragurado on todo
¡cto notoriáñrnt. oelhmso l.rcúio 6isetáád. telvrr uná vid¿ hurmnal.

Adqllás, se €ícuendn Ércluidoe lbo riesqos extEord¡nado6 arbi€rtoi ior el
Consorcio de Cornponsacón de Seguroc.

OUINTA. PRIMAS
La prnE de seguro es mensual y su importe ser¿r e Esulbdo de 4licar íEnsualnrenle
0,2,| 47?/0 sobre el s¿ldo perd erb e¡.Sb.le ( .]Nestos y recargos r.c L dos) a{ slelle en
l¿ Lltra fec'r¿ de hqJdacio. me"s¡,¿lde a E.jeta de credib que se l"ay¿ realzado
En e sJp(eslo en que 16 rpLesEs leqa nEnte repecutibLes. qJe gr¿van L¿ pnma de
seqúo aumellgl o dÉ'1r¡Jy¿r. L¿ p'"¡a se veá aJ"lenlad¿ o distnilJid¿ er 'a rnsm¿
propoÉión

VIDA
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DEctMocuARTA. JURtsotccóN
El DÉse1p contr¿o qued¿ somelido a l¿ tunsd Gcón españo a y de tlro rie elle, se? juez
comoelenle o¿re el coñoom,ento de las acciones derivadas de mrsmo el del domicilio
del tomaoor-Asequrado. a cuyo efeclo este desigr¿?,rn dor¡rc o e1España en cáso de
que elsuyoesl!üese siluado en e extr¿niero

DECIMooUINTA. CLAUSULA oE INoEMNIzAcIoN PoR EL CONSORCIO DE
CO PENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PEROIDAS DERIVADAS OE
ACONTECI[IIE}ITOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS.
De conform¡ad co1 lo eslabec.do en er Exlo refurdioo de Esbluto 'eq¿l del Consorco
de Corpensaciór de Seglrros. ¿pmbado por el Rea Decrelo Legislablo 712004. de 29 de
octJbre] el tor¿dor ddun coitralo dé seqLro de os que-deben obhgatoiamerle
ñm¡mrár reaamo ¿ f¿\or de l¿ cit¿oa entdad Dublica e r'roresar al let la facLlad de
corvérr,a cobé{Jm de los rcsgos eíraodrnános cor cLa,quier onldad ásegurador¿
qJe'aina las condcores exigdas por la leg slaciol vrgelle
Las ,ndeml,zaciot€s derivadas de srrieslros p'odLcidos por a@4tec,mellos
prlr¿oromarios aceecoos en Esoaña o en e extranEro cJ¡ndo el aseourado lero¿ su
esde4oa lab,lual e. Esp¿na 

'seÉn 
paqadas por'el Corsoroo oe Cómpensáoón de

SeqJ_oscualdo eltomador lubiese sa1§fecho los co'respond,eltes rec¿rgos a sL Iálory
se oroduEra ¿iqun¿ de l¿s s¡quienles siluaciones
á) QJe el resq¡ erlraordrr¿iio Nbie4o por elConsor¿,o de Co-rpersacqr de S€guros
10egte amp¿rado po,la pólEa de s€guroconk¿rad¿ cor la erlidad asegJrado€
b) oue, aJn estando anparado por d,cha poliz¿ de segJro. l¿s obl{¿ciores dF la en d¿d
aseqJradora ¡o pJdÉ.a¡ se. cJ'rpldas po' haber sido declaráda .udicialr¡enle en
concurso o po, esÉr sujela a un prccedi"1iello de iquidacióñ nlerverda o asJmda por
e Consorco de Comoensacón de Seouros.
E Cónsórclo de Comoens¿cón de Seouros aiLstara sJ aduacion ¿ lo oisDuesto en el
"lenciorado EslarLlo leqar. er l¿ Ley 5ü/1980'de I de ocrLbe oe Cortaló de sequro.
er Bl Reglamenh del sequro de nesgos extr¿odiraros ¿pobado po'e Reol Deareto
300/2004 de 20 de febreo. ven las disposic'ones co^rple'rerla'i¿s.
RESUIiIEN DE LAS NORMAS LEGALÉS
ACONf ECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los siqu€nÉs fenóIeaos de l¿ nafuraleza: lererotos y maremobs' nLndaciones
e{táordrams incluidas ¿s prodJcd¿s por errbates de ma': erLpciores volcánic¿s
lemp€srad odónrca aripic¿ (nclJyendo'os ventos e(raord naros de r¡crr¿s sJper§'es a
120 km/h ylostomados);y c¿rdasde cuerpos srderales y aero itos.
b) Los ocásionados violenlamenle como coñsecueflcia de leroflsmo, rebelión sedición
niotin y lur¡ullo popuhr
c) Hechos o actuacones de las Fuer¡as Annadas o de as Fuezas y Cuerpos de
Seguddad e¡ liempo de paz
Los fenómenos alinosféaicos v sismrcos de erroco¡es \olcánic¿s v l¿ c¿ida de cuerDos
sioerales se certfca'ál a ilsbrcia del Co'isorco de Co,¡Deásación oe Sequros
^led alre infones expeodos por la AgercE EslaE. de tleleoologia (AE[rET) el
lnsluto Geográfco Nacioral y los demas org¿flismos públicos compelenies er la
^taletia. E¡ los casos de acollecimerlos de c¿rácte. pollim o social, asi coro e1 el
supuesto de daios prodJcrdos por ieclos o ¿cfu¿c,ones de as FLre?as Amadas o de
as FJer¿¿s o Cuerpos de Seguldad en Iierpo de p¿z elconsorco de co'npensacon
de Seguos podrá recab¿r de loi ósanos jurisdicciorales y admrl slralivos corpelelles
r¡lormación sobre los hedos acaecidos.
RIESGOS ACLUIDOS
a) Lo6 que no den lug¡ra indemnizsc¡ón según la Leyde Conkato de Seguro.
b) Lo3 oc¿sion¡dos en peEonas asequr¿das por conhato de sequro distinlo a
aiuellos en que es obligálorio el recárgo á lávor del ConÉorcio de Coñpensación
de SBquros,
c) Los producido6 po. corfictos añnado§. aunque no haya procod¡do la
d6claleción ofic¡.1 de guer..
d) Loa darivado3 de la eneBia nuclear, sin perjuic¡o de lo Bt¡blecido en la Ley
142011, & 2l de mayo, sobre respons¿b¡l¡dad civ¡l por daños nuclea.es o
prcducido3 por matedales r¡di¡ctivos.
e) Los poduc¡dos por lenómenos de la n¿lur¿leu¡ distinlos a los señalados en el
¿panado l¿) ¿nt€rior y, efl partrcular, los produc¡dos por elev¿c¡ón del nivel
freático, movim¡€nto de laderas, desli¡ámiento o aséñt¡mieíto de tenenos,
desprend¡miento de rocas y fenómeños siñilares, salyo que estos lueran
ocásion¡dos mánifieBtámenlo por le ección del aguá de lluvie que, a su rez,
hubier¡ pmvocedo €n le uona un¡ i¡tu¡ción de ¡nundeción erlrao¡dineda y 6e
produFren con ceráctor siñuhánoo a d¡cha lnundación.
0 Lo6 causedos por ectu¿c¡onei tuñuhuañea producidaB on al cuÉo de rsun¡ones
y m¿nifost¿cionoa llevadas a cabo conforme a lo d¡spuesto sn la Ley o¡gánica
9i1983, d¿ 15 de iulio, reguladora del derecho de reunión, asi como dur.nle ol
transcul§o de hueha3 legaler, salvo que l¿s c¡tadas ácluacionB pudioran sor
calificedaa como acontecimiento3 extr¿odinadoi dé los señaladoc er ol apañado
1.b)anler¡or.
g) Lo6 c¡ri3¿do5 por mala fe delagagurado.
h) Loi conerpondientes a s¡niestros produc¡dos antes del pago de la pnmera
Drim¡ o cu¡ndo, de conformidad con lo Btablec¡do en 13 Lav de Contrato dc
§eourc. la cobertura del Consorc¡o de ComDensac¡ón de §eouros se halle
suapendid¿ o elreguro quede eÍ¡nguido por lalta de pago de l¿3 pñma3.
i) Los sin¡estros que por su magn¡lud y gEvedad sean cal¡fic¡dos por el Gobiemo
de la Nac¡ón como de rc¿tástrole o calam¡dad n¡c¡on¿l¡,
ExrENsÉN DE LA coBERTURA
1. La coberlLE de los nesoos exlraordinaios alca¡z¿rá ¿ las mrsmes oersonás ¿ las
mrsras sumas asegu'ad¿s-que se %yal eslab€cdo er .as pouzas de ségu,o ¿ eféüos
de lá 6lFúredc lñs e$ósordháiós
2. En as pohzas oe segLrt de vda que de acuedo cor lo pevslo en e cont?h. y de
conforr dad con l¿ rcm¿l{a €quladora de los segLros priv¿dos.oe1ercr Oroviston
lalerat,ca, a cooerlura oe Coñsorcio de Compenisaoón oe SegL-os se refe. r¿ al
caprlalen riesgo par¿ c¿da asegu?do es decr. a l¿ drtreno¿ enfe l¿ suma asegur¿da y
lá provisón r¡álemal'c¿ que la entid¿d asegJr¿dora que l¿ hJbÉra el.ldo detE teler
colshlJda E rmpo4e coresporoenle a la provisron malemálic¿ se'á satsfecho po, la
mEñcioñ¡dá cnlidáil ásmr¡¡dnrá

cotlur{rcactoil 0E oaNos AL coIsoRcto 0E coMPENsactoN DE sEGuRos
1. L¿ sol,cilud de inc,emnizacion de daños cuva mberlura mnesmnd¿ arConsorcD de
Compensación de Seguros se elect¡Jara mediánte co^runic¿cón ár mismo por el lomador
del seguro. el asequr¿do o e benefciars de la póliza. o por quen actúe por cuenla y
rombre de los añlenores o por la erld¿d aseguradora o el mediado¡ de s€guros con
cuya inlervención se hubiera geslionado elseguro.
2. La comunc¿dól de los daños y la obtsnción de cualqu€r irfor¡ac,ón 

'Elabva al
oroced,miento v elestedo d€ lremrt¿oón de los sinre$los oodrá ¡e¿lize lse:
- MedÉnE lEñada al C€nto oe Atención Telefonic¿ del Consoroo de Compersación de
Sesúrcs (952 367 042 ó902 222 665).- A tavés de la página !,¡eb de Consorcio de Compensación de Seguros
fwww mnsotseou ros es)
f.TáEilCidn-dEEElláños La valoracio4 de los daños que resullen ,nc,emnEaDles con
are0lo á lá ¡eorsiáDón de seoums v álconlÉndo de lá DolDá de seúuro sé reálizárá úor el
conÉorcro dd Compersaoón dd S€quros sin quá oste quede vrncr:.ado por tas
valoráciones que, 6n su cáso, hub.ese Éa[¿edo la entrdad eseEJGdore que cubri€ss los
¡esq0s 0mLnan0s.
4. Abono de h irdémñrzecón. E, Co,lso,co de Compensációa de Ssguos rEalzá.á 6l
pagode ¿ mdénniz¿cón albénel.cÉdo d6lsoguro medianle trenslersnda bancana.

OECIMOSEXTA. PROTECCÓN DE DAfOS
De colfoíndad .on ro previslo en a Ley org¿nic¿ '5/1999 de 13 de DEiembre. de
Prolecoór de Dalos de Caracler Personal. h Ellid¿d AsegJr¿dora nformá de la
existencia de dabs de caÉcter personal lanlo en soporle fisico como en soporte
auiomatizado que pueden ser susceplibles de t.atamienlo o de un licheo de su litulandad
eñ elque se incluirán los dalos que han srdo rcc€bados para eldesarollo y cumplimiento
del presente contaato. y rcspecto del cual el Tomador/ AseguÉdo podrán ejercitar los
derechos reconocidos en la Ley y, en parlicular los de acceso. rectificación y cancelación
do dalos, así como Bl ds revocación del cons€nlimieñlo por la cesion de sus dalos y de
oposición, en los téminos previslos en la mencionada Ley y en su nomraüva de
desaíollo, a iravés de escrito que podd dirigi a la sede social de la Entidad
AsBguradore, €n 28023 Mad¡id, ci orhañdiano lo,Planta 2"-El Planlio o via E-Mail:
atenc¡on@cnpoartners.eu
El ejerocio de los citados derecios de acceso, rcctificació¡, cancelación, revocación del
consÉnlimiento y oposicióñ no supondé conl¡apresláción de ningúñ tipo paÉ el
Tomado¡/Asegurado.
Los dalos pe'solales neces¿nos para el cunplirrento del collralo de se{uro tendran
carácter oblrgaloro. En casE de n€getiv¿ a lacrlilar donos dalos no sera po§,ble la
celebr¿ció1del presente corlralo de seguro.
MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURAOO CONSIENfE EN tA CESÓN DE LOS DATOS
INCLUIoOS EN EL MENCIoNADo EICHERo a olras Enldades pa€ el oimp rmerlo de
fines dircat¿menE relacionados cor las ¡unciones pere tos qu{i fu€rcn so,íc,lados, es
como con fnes esladrsbcos y acl,rariales y. en su caso de prevencór del fcude, y que
ouedan ser cedrdos á otraa Entidad€s Assouadoras Doi rázones de meseou¡ó. de
.easéqurc o de cssron ds caflera; lambién ood¿n ser cedrdos a eñlidades fnáncieras los
datos pelsonales eslnctamelle necesaros e slBctos dÉ paqo de pregaoores. Astmisno
med€nte lá aceDláción erDres¿ de sslá dausula. el Tomedor/Aseouredo consEnle en el
lrat¿mÉnb Dor'l¿ Enlidad AseQJ?dore d€ los dalos mnEldoier el cueslion¿do de
salud. oue en su cáso cumohmenl€ el Tomdor/ Aseourado oáre á mnlralaoon del
Sequrc,'asi corno de los QUé eveñtual,¡enle pu€den eicabane'de los reco,rocrnentos
mélicos pradic¿dos al r. smo. pala el cumOhmienlo y desarollo del pesen le seguro, no
seldo oüelo de cesó1 a lerceros salvo a énbdades ;seguradoras o reaseguradóms'por
ré¿ones d'e @aseauro. reasequroo cesiol de c¿1erd
oel msmo r¡odo el Tor¡ador/AseoJrado aubnza ¿ la Enüdad Aseourac,or¿ Dar¿ la
lÉ.nilaoon de cuaquÉr [po de ómunic¡oón que é$a c.e¿ convén,ente .a¡ilitaie
réla va e los mnfalos suscltoscon esla Enlidad reces¿rios p¿r¿ elcunplimiento de bs
misr¡os,
o en aouellos cásos 6n oue le Enlded Aseouradorá lenoa un nterEs leo rlrmo
DECIMOSÉPIIMA,. REbIMEN DE RECLA AcIoNE§
El rqrimen de las reclamaciones será el treüslo en elarticulo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de julio, de ordenacrón. sup€rvisión y solveñcia de las entdades aseguradoras y
reaseguradoras y disposicrones concordántes.
E SJscnpro. de seguro. e Tomdor/asegurado y el Berefciaio o los Betefc.anos asr
como sus derechohabiertes. eslái faculbdos pere lomuar quelas y reclamaoones á1te
elServicro de Reclamacionesde la Di¡ección Ge¡eralde Segums y Fondos de Pénsionás
contÉ la EnUdad Asoguradore, si consideran que ésta realiza práclicas abusivas o
lesiona los deEchos derivados del conlÉlo de séguro.
En relaoon con lo antenor, se adviele que, para la ¿dmis'ón y [amrt¿cor de qüeias o
redamaoones ¿nle el Se.vEio de Reclaraoones se'á rmprescrndible acredit¿r haber
formulado las quejas o lEclam¿ciones, previamsnb por escnto al SeNioo de Quejas y
Reclamacones de CNP PARTNERS y en su c¿so. con postenondad. e Defensor det
ClÉnle de la Enldad Aseguradorá o que haya tralsrundo el plazo legalmenle
establecido s4 q,re l"ay¿ sido resueha Dor la Enhdad.
El Servicio de oueÉ¡ y Reclapaacjónes de CNP PARTNERS domicihádo e¡ c¿re
ochand.ano n0 '0 Plana 2' El plallio. 28023 lradnd. lramitará v resolveÉ cuanlas
quelas y teclamaco¡es le sean fom,rladas por las person¿s ¿nterioairerle menoonadas,
en grir¡em rnslalci¿ v lfas su resolJoón oor drdlo deo¿rt¿mento mdd seoutrse r¿

t€mración anr6 e' oe:lerso/ de C,,ente de la Erüdad As€qur¿dora.' D.A. DEÉENSOR.
S.L. domcrládo en oryelázquez no 80, 1oD .2800' ¡radñd T'no 913104M3. Fax
913084991 wwlr da.oe'e".o, o'0. L¿ e¡lidad AseouradoTa se comoromele á orcqfi lá
colaboraoón-ñE6$iáiñlliñruccóa det p.ocdrmÉlto de resoücón de las queÉs v
reclaiaciones y á eceplar las ,resoluciones que el Delensor del Clie,tle émid y'quá
tenOan caráchr vinculante para CNP PARTNEÉS
La p€sent¿ción & IeclanEción anté el Defensor del cliente de CNP PARINERS asi
como su csoluc,on rc obslaculiza la olenilud de tJre,a tudicial el recLrso e olro
mec€n.smo de soucon de colfEtos, 1a l; prorccción ¿dmtniótrarvá.
Er Searco de oueias y Recláracúes. actuaB en ta rcsolucon ds las queias v
recla1)ácones de acuedo cor lo establecido en su ReoEf¡enh oJe eslera a drsmárcióñ
de los Tomadores€gu?dos e1 Es oficinas de la Eltr¿¿d aseqJrado¡¿. y que les será
facrlládo en cuelquÉi momeñ1o.

Lea por levor con deten¡miento elconteñido de las condic¡ones de €te documento, anto6 do su conformidad y fima.
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A lo9 efectos do lo d¡spueslo en los art¡culos 122 y-l2¡ del Regl¡mento d6 Ordenación, Supervb¡ón y Solvencia de l¿s Ent¡dados Aseourádoras. aorobado oor Reát D.crÉto

Nol, lnlorñatiya comDrcnsivá de iodos los ¡so¿tos relativos al prsiente seguro que ie c-o-rirámltiii i:n É;;üñ pñüüülüiüüñüir".ornp.r"re e¡presamente
á d¿rlo a conocera lo¡ Tomado/Aseguradoi.
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4. GARANTIAS CUBIERTA§
0e acuedo con lo ostabloc¡do eñ el cond¡c¡onado do la pól¡tá la ruma aseou6d¿
se abonsrá al Toanadoa/Asegur¡do con el límite márimo de 10 pagos conGeciut¡vos
o 18 pagog ¡llemos on totál para toda la yigenc¡a dél següro, s¡ompre que haya
k¡nscunido clpododo d6 cárencia e¡pre§.do ¿{l la3 Cord¡ciono6 Peñiculares, y se
produzc& por algunr de l¡3 aigui.nte6 chcunstanc¡s9:
Desempleo
Solo esta¡ár cubiertos frenre al r6sgo oe oeserpleo os Tonadores/Asequrados qJe sn
el momenlo de prodLc rse e s l,esiro sean trabá ádores po- cJe.k 4eñ¿ con cinralo
'.oefinrdo 

y con u1¿ Jornaoe lrboral guá o supe-o'¿ ,3 tsoras semanaio!, qua.. Hasta e' n ienro de 'ñcLm. e. ta srfuac,ór oe oeserpleo qLe de Jgá. á p¡go de
la prestación, hubieran tenido una Reacró¡ Laboral tnintenumplda con el mismo
empleadorde al menos s6 s rneses de durac ón con conlrato laboral indefinido
No tendrá á consideración de contrato indefinldo a efeclos de la presente póli¿a ¿
conc¿tenación de varios contralos temporales o de duración deteminada

Lo3 ft¡nc¡oñ¡rio6 públicos no éstán cubiedB por la gar.ntía do do3empleo en la
proroilté pól¡z¡.
lnc¿pacided Támporal
Estárán cubisrlos frenle al nesgo de lncapacidad Temporal os Tomadores,Asegurados
qde sea' rab¿Fdo€s por cuerla pIop,a lunc,oraros püblrcos o por cue4l¿ alela cor
.ndep€nd8nc¿ de la relacron laboral s¡empre que el accidente o la otfámt€¿ád que
doñ lugar a lá referida ¡ncap¡c¡dad lengan 3u origon u ocuran con po6torlodda¡ á
la Fecha de Efccto y siri pedukio de lo establock o respsclo .l poriodo de car.ncia.
Hospit lizecióI
Eslarán cubiertos frcnte alriesgo de Hospitalizacióñ los Tomadores/Asegurados que séan
kabajdores po¡ cuenta pmpia funcionarios públicos o por cuenta a)en¿ mn
independencLa de a reación ¿boral Igualmente estarán cubbrtos por la gárantia de
hosplalizáción los TomadorelAsegurados que en el momeñlo de sinreslro no
desempeñen uña aclividad pro,esional ¡emunemda Todos los trab¿jado@s mencronádos
en el pánafo anledor para acc€der a la coberlura de hosplalización deberán estar
ingrcsádos durante un peñodo mínimo de 7 diar consecut¡vos y complo¡06 en un
cenlro hospltaa¡o, siempre que e accidente o la enfemedad que onqnen dicha
hospllalización, lengan su o¡gen u ocurran con poslerioatdad a l¿ fecha de efecto del
sesurc y srn peluicio de lo establecdo respecto alpe¡odo de carencia
5. EXCLUST0NES
Perá la gárentía de Desempleo:
No 5e cons¡deraé que csG en Desenpleo s I Tomador/Asegu rado que a¿ ¿ncuontro
en cualqüiera de lás sigu¡Entes gitu¡ciones:
e) Cuándo cese volunt¡damente en el kab¿jo, salvo por l¡3 c¿usas pEv¡st¡s er

106 articulos 40, 4l y 5(l del Esl¿irto de los Trabajadorcs.
b) Cu.ndo haya s¡do despedido y no leclame en üempo y foma oportunos

contr¡ la decis¡ón empÉsarial, §¡lyo por ext¡nc¡ón de¡ contrrto o despid(
ba6ado en las causaa objetiv¡s p.avist¡s en el articulo 52 del Estatuto de loa
Trabaiadores.

c) Cuando, declarado improcederile o nulo el desp¡do por Sontenc¡a f¡me !
comunicada por el eñpleador ls fech¡ de re¡ncoryoración al trabajo, no s{
ejer¿a tal de.e6ho por parb del Asagur¡do o no 9€ h¿g¡ ugo, en su c¡so, da
l¡6 ácciones prov¡Btas en la logislac¡ón v¡gente.

d) Cuándo no haya sol¡cit¡do el re¡ngreso ¡l puegto de babaio en el caso en qut
la opc¡ón entre indemn¡z¡c¡ón y readm¡s¡ón corespondiar¿ ¡l babaiador, o s(
e6tuviera en e¡cedencia y venciers elper¡odo fijado porla misma,

e) Cuando 3u contEto se extinga por ¡ub¡l¡c¡oo del empresaño empleador
indiv¡dual del Asegurado.

0 Cuando su conUato se ertinga pordesp¡do decl¡r¡do procedente,

9) Lo6 trábájidores lijos de caÉcter d¡scontinuo en los periodc en qu.
carezcan de ocupación electiv¡.

h) Si io produce cualqu¡er situac¡óñ de llesempleo dentro d.l Periodo d.
Carencia.

i) Si inmedialamerite antes de la fech¡ de ¡n¡cio del Dis.mpl.o, el Aseguradoi- No ha tenido relaclón laboral durante un peíodo cont¡nuado de, ¡l menos
6 rhg6e6.

- Ha *lado v¡nculado por una rel¡ción laboral en l¡ que el desp¡do e3 un¿
c¿lecleditica rogular o rcourente o en caso de que el Asegurad(
conociera o deb¡era conocer su F¡ro ¡nm€di¿to a l¡ srtuacDn d(
De6empleo.j) S¡ su rálac¡ór láboral lo fuera con una emprcsa propiedad de eu ¡mbit(

fámiliar he6tá el legundo grado de consaflguinidsd o ¿f¡n¡dad, ¡Ei como er
106 caso6 en quo el As€gurado o un t¿milbr suyo hasta el segundo gr¡do d(
con6ánguinidad o afinidad fuera Admin¡str¿dor de la empres¡.

k) Cuando el A6egurado fuera socio de la soc¡edad empleador¡ con prerenc¡a (
represenlación directá en los órganos de adm¡niBtr¡ción de l¡ Soci€dad,

l) Si el Asogurado racha!¿ un püe6to de kabái, elt€mativo ofrécido por e
mismo u otro amprasado acode con su formación, experiencia y lugar da
rcsid6ncia.

m) S¡ el Descmploo ie produc¿ despuós d6 qua ol Asegurádo háyá elcenzado l¿

od.d legal de iub¡l.c¡ón con r.spoclo a le ..t¡vidad qu. llqvábá á cábo
rauniondo todo6 los raqu¡6itoÉ legales n6c6taaios para acceder a la pen6iór
de jubil¡ciór!.Soasimil.ad¡cha.¡tuac¡ón le jubllaclón anticlpádi.

n) L. extinción dol contrato laboral como cons.cr¡sñc¡a d. la pr.jubil.ción do
A3ogurado. Se ortendoá por pro¡rb¡láción aquálla qué 6e produce cuándo l¿

¡ídemni¡¡c¡ón por de3pido cons¡st¡ en una renta temporal paoadara an e
momento del de3pido ha3ta le focha sn l¿ quo ol trabej¿dor accada a l¿

jub¡l.ción
Par¡ l¡s g¡r¡nlias de lncapac¡dad Temporaly Hospit.lizaciónr
No ti.nen la cons¡derac¡ón de l¡c.pacidad lemporal n¡ Hospitallzac¡ó¡ y,
consecuenlement!, no se pagará prestació¡ alguna por aquelloc rin¡aatoa quo
regulten o sean consaauenci¿ dÉ las gigu¡ente3 sfuac¡ones:
Los palodoa do dascan6o volunlário yobligátorio quo procodán po¡ mahmidrd o
patemid¿d.
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NOTA INFORMATIVA
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

FPITARJETAS

I. LEGISLAC¡OI¡ APLICABLE AL COI{TRAfO
La ey 50/1980 de contráro de segulp, .a Ley de orden¿cióñ, supetursón y sollencia de
las enld¿des aseqJrado?s y re¿seqrrado?s y el Real Decreto '060/20'5. de 20 d6
noverbre de ordenación. suoeMgór y solveñcia de las enldades asequrádo.as y

reasegJrador¿s . asi mro lás drsposrctones dictadas en desatollo d6 iodas erras,
constüuyen la legislación aplicablo a este conl¡alo que se regrrá, demás, por las
condlciones geneÉles, por las cond¡ciones padic{lares y especiales en su cáso. asi
como por los sJpemeflos o anexos qJe se puedan em ir a dicho co.lreto Le Entidad
Asegur¿dora orooone que la nomahva meñcionada se aplique asrmismo e4 aquotlos
supuestos en los que e Tomador-Asegurdo pudtera elegir la legislacbn de su
naoonalidad.
CNP PART\ERS DE SEGURoS Y RE¡SEGURoS. S A. hace enrreoa de a orcsenle
Nola lnfomaliva al potencial Tomador¡AseqJrado cle @¡lrab de se¡Jt deñbmtnado
TSEGURO 0E PRoIECCION 0E pAGOS pPl TARJETAS,. co¡ ánrenondd ¿ ta
c€lebración del r¡rsmo en cumplimiento de lo eslablecido en los afticulos 122 y 124 del
Real oecclo 1060/2015. de 20 d€ Novisr¡bre. por el que se ¿prueba et Regranento de
ordenación. sJoea,sión y solvercia ds as e.tidades asegurádoras y'easegumdoras.
2. ENTTDAD aSEGURAboRAi
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A. sociedad anónima inscdta en
el qegislro de Entdades Aseguradoras por Orden [¡nrslerial de 13 de Septenbre d€
1978 mn el número C-559 con domic o socral en cl Och¿ndiano r0 10. Plarta 2¡ El
Pla¡lio . 28023 Madnd. es quien asume la cobefur¿ de os rcsgos objeb de este
confalo y garanlza el pago de las prestac,o"es que conespondar mn areq.o a las
condicones dol mismo
El contrcl de la aclividad de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A.
@r¡esponde ai ¡¡rnisteno de Economia del Estado Español, a través de la Direcaión
Generalde Seourcs y Fondos de Penso¡es
3.0EF|N|CK)ÑES: '
TOMAoOR DEL SEGUROT percona que susc¡be el contraro de seguro y asurrro sL,s
ob,gac,ones. e¡ceplo las que por su n aiuralez¿ deb¿n ser asund¿s ooY e A;e! u rado.
ASEGURAoO: Es l¿ persona fisica sobrE la qJe .ecae e lesgo. E. esle cá:so será e
ti{ular de la taieta emitida por Wizink Bank. S.A. y que debera ser reside¡te en España,
tener úna edad supenor o igual a 18 años e inferior a 65 años en el fiDm€nto do
conlratación de la poliza no padecer ninguna enfemedad gÉve, encontrá.s€ efl bu6n
eslado de s¿lud y estar trabajando reruneradarenle en España dado de alla en la
Seguridad Social. MJtualdad, o l¡oFcpio o i.sl4uciór análoqa.
BENEFICIARIO 0EL SEGUR0: Wi¿nñ Eank S A. con c¿rácter irrevocable.
DURACIÓIi OE LAS GARA ThS: La cobeftJr¿ ird vidualoe los AsegJ€dos r6ndrá üna
duaacióñ mensualcon renovación aulomática y tomará efecto en el momenlo en que él
cliente haga uso del saldo dispuesto en la taieta y se cobre la pdmeE pñme. E segurú
podrá rcñovarse mientms esté vEente el mntrato de ]a tarieta soble la que se basa el
segu¡1. Asimismo dejaÉ de lener electo por el Fallecimiento o lncapacrdad Pernanent€
cualquiera que sea el grado, del tilular, por cancelación del conlralo de tarjetá de crédito
sobre la que se basa el seguro. er caso de agot¿relpazo máximo d6 rnd€ñrEácrón de
cualquer de las ga.anlras o al finahza'l¿ -rensu¿ldad de segJm en la cJale. AsegJ'ádo
cumpla los 65 años de edad.
ENFERMEDAoi Toda alleración de la salud onginada por una causá difercnte d€ un
accideñte, que deba dar lugar a consulta o deba ser diagnoslicada o tÉtada por un
márico auto zado legalmente a praclic¿r su actrvidad profesonal
TRABAJADOR POR CUENTA AJEIIA: la persona lísica que se obliga a prestar su
trabajo, en dependencia de un empleador en base a un contrato de lrabajo á cambio de
una remuneIacidr, de acuerdo a á legislación laboralespáñola yrgente, que se encueñlrÉ
dado de ata en el régimen corespondiente de la seguridád social, y quo no sea
funcionario público.
TRABAJAoOR PoR CUENTA PRoPtA o AUTÓNoMor La perconá fisrca que
desanolla una actvidad profesional ¡emune¡ada no dependionlé y que s¿ encuentra dado
de alla en el Regimen Especlal de Trabajadores Autónomos de la Seguñdad Social,
Mulua I\,40¡lepiooinsttucion análoq¿
FUNCIOIIARIO PUBLICOT La pesona fsic¿ que se obhga a p€sler su propio lrabalo
para cualquier oruanismo o ente Esiata, Autonómico, Provincial o Local bajo un conlrato
de trabajo sonetdo ¿l Esratuto de la Funoón Pibhca
DESEMPLEO: Situación en que se encuentran quienes pudiendo y queri€ndo lrabajar
remuneradamente por cuenta alena piedan sr empleo y sean privados de su salario por
causa distinta de su volunt¿d y por aquellas causas mntemplad¿s 6ñ las Condlcionos
Particulares de la presenle póliza.
INCAPACIDAD TEMPORAL: Alteración ternporal del eslado de salud del Aseg!€do
mnstatada médicamenle, debida a un accidente o enfemedad de los cubieños por esla
póliza, y delerminante de lá tolal ineptrtud del aséqurcdo para €l 6j6rcicio de s! actividad
prolesionalde foma no pemanente.
PERIoDO 0E CARENCIA: Peiodo dú t€mpo compulado en dias o meses lranscLrnidos
a padrr de l¿ Fechá do Elocto del Segurc. o, en sLr caso, e¡lre dos sini€suos, dLrranle el
cual el co¡trato de segurc ¡o despliega efectos, es decir, en e presenb conkato de
segurc n9 cúbre cont.ngencras dJranle diclo penodo.
RELACION LABORAL: La relación turidic¿ eÍsrente enl.e u" Trabatador por cJenta
ajena ysu empleador.
HOSPITALIZACIoNT lntemamiento en Cenfo Hospitalario, Cenlro Sanilarc o Clinica
mmo consecuencia de enfenneded o accidente.
CENTRo HoSPIÍALARIO, CEI{TRO SANIIARIO 0 CLINICA| se entiende por tales
aquellos eslablecimie¡tos legalmente aubrizados para el tratamiento médico de
enfe¡medades o lesiones corporales, provistos de medios para electuar dragnóslicos e
intervencDñes quinirurcas y de servicios médicos y de enfermeria duBnle las 24 horas
del día. Los tratamientos que en dicho estableaimiento se ofrezcan, deben ser prcstados
por personal médic! trl!lado.
No 3e cons¡derarán centrG hGpitaLrios, sEnit¿rio3 ni clín¡c¿s, a sfecto3 del
saguo, l¿s ros¡d¿nc¡¡3, as¡loa, centr8 de día balnoariog, ca3a9 o clin¡cas da
convaloconciá, instalaciono! espoc¡a¡mante dodicadas al ¡ntemam¡cn¡o y/o
tratamionto ds drcgadictoc, alcohól¡cor, naurótico3 o enfomos menLlÉ, o ¡ la
apliceción da máiodo6 d€ adalgarem¡onio, roposo, rajuvanocimianto, tr¡t¡miento
ostÉl¡coa, tanñálas ,maaaiar o tretam¡onto6 similars§.

NI206710,
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a) Doloros de esp¡lda, s¡lvo que existan ev¡dencia8 obietiv¡da6 por astudlos
médicor complement¡nos (r¡diologiss, gamm¿grafías, escánorer, f.A.C., eic.l
y que iupong¡n la ex¡stencia de una le!¡ón cauEanto do lá lncapac¡dad
lomporalo de la HGpital¡r¡c¡ón.

b) C6hl6as y enfermedad$ menhles o nerv¡osas, aun cL¡ando exislan ev¡dencie6
méd¡c¿3.

c) Los produc¡dG como consecüencia de tentetivá do suic¡dlo dol asogurado
(durante el primer año de y(¡enc¡a del seguro) o Enfénnod¿dos, los¡ore6 y
complicac¡o¡e9 csus¡das dhecta o ¡ndhectamerto por volu ad dal
Aaagurado, o der¡v¡dag de la reali¡ac¡ó¡ de acto6 notoriarnente tomorario6 quo
enlrañen gnve rie3go par¡ la salud.

d) Lá3 produc¡da3 cuando el A3egurado 5e encuentro bájo la infuenciá del
alaohol, drog¡g tóric¿s o estupef¿cientsr no prescritoa mádicamonta: h§ quo
ocurán en caro de perfurbac¡ór ñental, sonembulismo o on detaflo, lücha o

ña, excapto c¿so probado de legilime d.f.n5ái eai como loa dsdvádos de una
actu¡c¡ón del¡ct¡va del Asegúredo, declarádá judicialmonL.

e) Cualqu¡er enfermedad, dolencia, le3ión o estado (o les enfenhadádos gua Éo

deriven de éstoslde la! que elAB€gur¡do tuv¡ora conociñiento en el momento
de lá ñma del prelente contrato y que no haye sido debidrñonta daclaredá al
Asegurador.

E segul! delará de lenerelectol
¡) La fech¡ en qué la tarjeta v¡nculeda á osta póllza dé seguro tem¡ne por

cualqu¡er caus¿.
La fecha en la cual el fomádor/Asogurado alcance la edad de 65 años
L¡ fecha de fallecimiento o d€ docl¡rac¡ón dol est¿do de lncapac¡d.d
Pemane[te Absoluta del foñádo/Alogu redo en cualquiera da sus grados.
La fecha de recepción por parte del Aaegurador ds cart¡ certificada o ll¿m¿da
telelón¡ca delasegurado ñan¡festando su dec¡3¡ón de rBcis¡ór delgeguro.
Asiñismo, la cobertura t6rñ¡ñará 6ñ la fscha en la que el Asegurador haya
pagado el tlú aro máx¡mo de Prest¡cionei consecutivas o altem¡s por
lncapacidad Tomporal, oesempleo u Ho3pihlilación que se han lljado eÍ esta
pól¡za.

RII'AS

d)

e)

6.P
Con cáráclor general, lñ pdm¿s lerán aplicadas a cada TomadorAsegurado
.operculiendo sl 0,5i03ry" (impuesios y recargo! inclu¡dos) del saldo pend¡e¡te
cxbtonie en l. fecha de la últim¡ l¡quid¡ción men3ualde la taíeta a6egurada.
El segurc se coñlrata a pnmas measuales que se abonarán con cargo a la ta4ela de
crédilo asegurada
En c¿so de impago de la primera prima el segurc no entrará en eleclo En caso de que

se prcduzca el impago de alguna de las primas del seguro dislnla de la primera la

cobertura de la Enlidad AseguÉdorá quedará canc€lade.
Durante el penado de pago de un sinieslm por cualquier contmgenciá, e
Tor¿do./Asegurado qJedará erenro del oego de la oara me"sual ?ño¿able. E 0¿go de
l¿ pnra se rca"uda-á allémrno de pagodelsrnlesfo.
7. SUMAASEGURAOA
La suma asegurada pará las gaÉnti¿s de Desempleo, lncapacidad Temporal y
Hospila|zaoón será del 12% del saldo pendiente de pago a la fecia de liqudación
mensual de la larjeta rnmediatamenle anlerior a la fecha de producción de sinieslro. E

imporle de la suma asegurada no podrá ser supe¡or, en nngún caso, ál importe de
1 500€ al mes
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b)
c)

8.INSÍANCIAS DE RECLA ACION
El rágimÉn de réclam¿ciones séú el previsto en el artículo 97.5 de la Ley 202015
odenación, superyisón y solvencia de las entidades aseguradoBs y reasegumdoras
disposicioñes concodantes.
El Tomador del sgguro, el Asegurádo y el Eenefciaño o los Benefciados, así como s
derechohabienles están f¿culbdos para formula¡ reciamaciones a¡le el Servicio
Redamaciones de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensrones contra
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta rcaliza prácticas abusivas o lesiona I

derechos de¡ivados del conlrab de séguro.
En reláción con lo enleior, se advi€dé qué, pam la admisón y tmmilación de quejas
rcclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la Dirección General de Seguros
Fondos de Pensiones, será imprescindible acreditar haber foñ'nulado las queJas

reclamaciones, previamenle por escñ10 ante la Ase$rradora, o que haya lIanscumdo
pl¿zo dedos méses legalmente éslablecido sin que hayá sido resuella porla enlidad.
El seMcio de ale¡ción al cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en 28023 Madnd,
Ochandiano no 10, Planta 2n El Planllo. kamitará y resolverá cuantas reclamacio¡es le se
fomuladas po¡ las personas enleÍiomente mencionadas, en pnmera instancra y kas
resolución por dicho depadamento podrá seguirse la lramiiació¡ ante eloelensor delclier
de la Aseguradora, D.A. DEFENSOR, S.1., domiciliado en c/ Velázquez n" 80, 1"0 - 280
[4adid. La Enlidad AseguÉdora se compmmele a prcstar la colaboración necesada en
instrucción del proaedimienlo de resolución de las reclamaciones y a aceptar I

¡esoluoones que el Defensor del Asegurado emil¿.
La pEsentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS asi cor
su resolución, no obstaculiza la plenifud de tutela ludicial, el Iecul§o a otro mecanisnro
solución de mnflictos, nia la protecclón adminisfativa.
El Deparlamenlo de Abnción al Cliente y el Detunsor del Cliente actuaÉn en la resoluci
de las quejas y iEclamaciones, de acuedo con lo establecido en su Reglamento que esl¿
a disposición de los asegumdos en las ofEinas de la Entidad Aseguradom, y que les sr
laolitado en cualouier rnomenh
9. DERECHO DE RESCISIÓN UNILAIERAL
El Tomador tene la lacultad de resolver unilateralr¡ente elconlmto conforme a 1o previslo

en articulo 83 a)de la Ley de Conlrato de Sesuro. A taiefeclo, puede didgirce por escrrlo
á CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. envrado a la siguiente
direc.ión: calle ochañdiano, 10 2a plaflta 28023-Mad¡id o, por teléfono en el ñúmero de
Bárslays Mediador operador de Banca Seguros Vinculado, SAU 901 010 203 eñ el
plazo de 30 días naturales siguientes a la fecha eñ que le háya sido entregada la póliza,
produciendo sus efeclos desde el pdmer dia hábil laborable en Madid sigúieñte a la
€cepdón por parle de CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.,
devolüéndosele al Tomador la pdma pagada, sin rcpercutiGe ningün gaslo nr comisión
ádicional.
IO. REGIiIEII FISCAL APLEAALE
Todos los tribubs que g¡ev8n e contrato de seguro y qJe sean legarmente repercu¡bles
serán porcuentá del Tomador-As€guEdo o de4os Boneñciado/s, segun proceda. Los
impuestos y €cargos que se déban por ¡azón de este conlr¿to ldbularáñ co¡forme a la
legislación ligenleen c¿da momento siendo por cuenta dél lomedor/asegurado o de los
beneficiarios según pmc¿da.

I I . DATOS DE CARACTER PERSOI{AL
De conformidad con lo previslo en la Ley Orgánica 1 5/1 999 de I 3 de Diciembre de

Prolección de oálosde Carácler Pefsonal,la Entidad Asegurcdora informa de la
exstencia de dalos de carácler pemonalen soporle fsicoque pu¿den sersusceplibles de

lralamrenlo o de un lichero de su tilularidad en elque se incluirán losdatos que han srdo

recabados para eldesanolio y cumplimienlo delmntÉto dé s€guo.
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I, DEFINICIONESILl. EInDAD AS€qJRADORA: CNP PARTNERS DE SEGURG Y REASEGUROS. SA., rrs(fita er er Reo6t,o de Enrdad€s Aeour¿doras oor Ordén Mflstenet de j3 de
Seol€rbre de 1978 con el núrlED C-559 cor domic,lio socÉ on c) OchardE\o ro 10 P.ita 2! E I Pla lro - 2m23 [¡d d 6 quer ásJ rE t¿ d5e.b ra de los nésgos objdo ¡;
este conll¿lo y gar¿ntza el pae & as p€staco"os que corresDcndal cor arleqlo a las cod,ciones dd n sro.
E' conrolde le ácdvdad de CNP PARI1¡ERS 0E SEGURoSY REASEGUROS-S.A. co'Ésponde at Minlleno de Ecorpm¡ de Estdo Espanot, a favés de ¿ DrEcci& Gene,a.
de S€ou¡os v Fcndosde Pemonesi.2. ASEdJmÚO Es la pesona f:src¿ sobre la que reca el rÉsqo. En 6le caso seá el hlula de b taqeta qr tid¿ rcr WZnk Eank SA. v qJe d6b6rá ser r€sdenle en Esoaña.
terEr unaedad super'oro ouale lSaiose rfe¡ora65 añoser el mnEnto de cont¿tacó4 de E Élha, no mdei¿, nmqu-a e"b,nedd qi¿ve qlcoñrarse en buen estdo de
salud y eslt tr¿bai?ndo 'emu nqadansrle en EsparE ddo de ahaer la Seguidad S@ial. l\fuluahdá, oMonlspo o rnshlu¡on aná@a

1.3. T0frIADOR oEL SEGUROT Persofla fbEa ouesúscnbe eloreente mnhatoion elAsÉour¿dor v sátslá.e l6 ohrnes

confalo§, el Darlicularen caso desinEsbo
1.5. 8Ei{EFICIARIO: W¿lnk BaDk. S.A. mn c¿Écler r€vocd e.,l.6. 

PCI-IZA: Se &nornna úlizá alconlunlo dedocúnonlos en qÉ se ecaqen los dabs y pactos det Conuarc de SEUm.
En mncrelo,la ppsenle Poliza se ónponede
Las Cotd,cots Generaes y Padiculaes delContlElo de S€guo, qüe r{ülan lc6 derechos ydeberes de 'as pa4es @n re'acDr alnaomi€í'lo vdavefindú de'conr¿lo! aros
d,vecos acúnleomionlcs y irl.racrones Que Neden orodl¡rúe en dchá! etápas yel dcari,le de 16 gaE.tas cubierbs p ¿,os especlilos reqos que asurE la Conípañia
Aséourádorá

En És condrciones pa.tcJtares se recogerá. bs d¿bs propios e nd viduaes dd ¿segurdo, y tas dá.rsu,as oue mr vounld de as parbs complebr o rrodif,quer las Co¡d ioones
Gener¿les,en 16 térF]ilosquesean pe-mr!úos por la Lay. ási como la .rlorfleion rÉcesadá paá sJ ce.ebraco"

Todos eslos doq]l¡fitos fornan pa.te de la pdEa. 16 ol¿les. en su conúnto. corstiluyer el C{flÍ¿D d€ S um. caÉcp1do de vdor y electo por seoa¿do En caso de
drscrepanca preva.eceá o pactdo en las Condioorps PartEUla'es sob,E loéstabbcrdo en ias Ccnd'cones Gfier;bs

1.7. PRhlA. Esefprecio d€ls€qúo
LE. RECIBO DE PRIMA: Es el d@umfllo juslifcativo del pago dd seguro, donde fgura el impofe lesultarÍe de la pnma y que lnduirá los rscagos e imru€slG logalm€nb

reDerculibles
1.9. FÉCHA DE EFECTO: Es la féc^a on la quo gntrá e,r vqorelsquD deacuerdo cún lo estab€cido en lás Ondioone$ Pa'tcutares
Llo. ACCIDEI{TE: Lesm coDord derivád a de úa carsa süb'la. üder ta erleF a y aEna a la rr lenoo. aldd del asegurdo. acaecid¿ dur¿lle la vigenc,¿ de la poliza.
L11, Ei¡FERIEDAD: Toda dte.eór de ,á sdudoriginda mr una cáue diferenÉ de ua ¿caidenre, que deb¿ ¿¿' r¡iga a cons,lta o ceba ser draémstcada d trabda por un méorco

¿ulonzedo leoálmglte a olftlcarsu edivJdád orofásonC
1.12. TRABAJAOóR POR CtlEt{fA AJEiIA: e peiscfia fsrc¿ que se oblqa a Eestar su trabolo en dep$denia de u1 erpledor en base a Jl cont¿to de trdbao a cambio de Jra

femune'eón, de acErdo á la legdación L¿boralespoñol¿ vrgerte qúe se enormtre dado de db gl el ÉqnEn co'resFondifite de la segl¡dd social. y que no s€a func,ona.io
oúbk¡

L13. IMBAJADOR POR CUENTA PROPIA O AUTÓNOi¡E: l.a Derso"a fisrca qLÉ desarolla um ádividad polesmal remuner¿da m d€pBnd.enls y qué s¿ BnorBnf¡ dado de db
en el Réo ÍEn Esmoál de Tmbar¿does AJt)noíDs de l¿ Sé0 rrided Sociel Mrlúá lúcnlooío 0 insrluLr¿n ánálooá

lrába,o sorielido alElatub de la Fuñcióñ Aibhcá
1.15, 0ESEiIPLEo Sfuaqm en qre se encuertrar qurerEs pdiendo y querierdo tr¿baja remuneradamsrte por cue¡ta ajena fierdan su empl6 y sean privdos de su salafio po{

caJsa disti"ra de sJ loluntd y por 4uell6 c¿üsas mnbmddas en las Condrclcfles Párticulares de la pes4nE Éhza.
1.16. INCAPACIDAD TEMPoRAL: Alt€raoó¡ bmporal dol e6lado de sald der Asegurado conslatada m&icamqlre. detida a un aco&nte o enlefnedád de Ds cubertos por esb

polza, y debrminaalede a totá inepht]d de asequrdo pará er eJerc.cio de su actrvidad prdesonalde forflE no per'alenb.
1.17. PERÉDO 0E CARENCIA periodo de tenpo odmpuhdo en d i¿ó o reses trascurdoi a parlir de ,a Fecha de Elecb del Sequro. o, en su caso álre dos s¡nÉsfos. durarte el

cualelcqrh¿tode sequD no despliega ebctos, es d€ir, en er ffessrle onr¿to de s€0um ro cubrE conlhqercias dur¿rb dióo periodo
l.l8 RE IACION IABORAI-: La Élec¿n uridrce exÉtenb 6nfe u n Trabaredor oor cuentá ai€ne v sJ snolsdor.
'1.19 H0SPITALZACI0N: lntemanienb en Cenlo HosqbEro. cenfo Sntarioo Clinrca comdcolsecirencia de enrenrEdad o accrdenle.,|.20 CEi{TRO HGPÍrAIARIO, CEI{TRO SAt{flARlO O CL trAi se enliende por ldes euelos está.ec'mienrcs leganenE artorzados para e lEtamiento málEo de

eqfsmedades o le§cnes mDor¿les. prcrvislos de medbs para ebclu ar diagmsticos e inte^reiciorps qu rjgic¿s y de setic,os rnédÉos y de e4brmeri¿ duranE las 24 tbras del
d la. Los falañenDs que en dic¡o estálecrnáto se ofezcan, dÉben ss pestdos por perscnal ¡rédúo ttu Ldo
No re corB¡deraán cent&3 hosp¡tilaaios, ran¡hrios n¡ dínicas, a elsctoo del soguro, las tes¡d'lch6, asilo3, cer'irps dc dia balñearioe, casa o cl¡nicas de
conv¡hcencia, indtlac¡oís€ .§psi.tnq e dedicdas al intsm¡derto y/o td¡miento do drogd¡cios, slcohd,licG. neuÉtcG o r¡forÍEs rE¡taler, o ¡ l¡ ¡plic¡c¡ón
de ÍlÉbdos de ad€lgaam¡anb, refr6o, rei¡veí€c¡m¡enb, ts¡t¡dáto ÉtÉtc6, t€rmlas. masa¡aio tal¡dentoc a¡niláE3.

l.2l SUI¡IA ASEGURAoA 0 PRESTAGIoN: Es el impme que. de acuedo a lo est¿blecido en las Condicones PaniculaEs d Aseguradcr se comoroÍEte a p4ar al Eenelioaro al
acaeomÉlE de las contngenoas p€Mstasel l¿ mrsma

2. LEGISIACÍ)i{APLICABI.I.
El fresnle conhálo de seodro se $cu$lr¿ sometdo á lá Lev S/1S0. de 8 de Octubre. de ContÉo de Seouro b Lev 42015 de úden¿c¡m. sJervlsm v soh,eooa de lás entddes
a$q¡rrdoras y easmucdó"s a Re6l Deoó 10m20'5. de 20 de floüembrE. de odenaoon. srefiisbn ,idlerEra de l¿s ertddes as€€ur¿doiEs y €áegurdor¿s y d'spGiocn€s
ccn&¿arnes. i se reoi.á m, E canÉnido en b Pó¡za y en los esE{es deLInábs mntrefu des.
3. OBJEfO DEL Ci}IIRAIO

ocunend¿ é los desoos cubiertos.
4. PERFECCrcÑY TOI¡IA DE EFECTO OEL CONIRATO
B C¿ntreto aa podbcclona por ál coÉonüñianb de laa paiaq quo ia ñráñifioiE por la66cripc¡ón da l¿ Pdiza. La cobart¡ra codretada y tu! ñodlbácim6 o ádicioñÉ no
tor¡aÉn ehcbm¡snúra8no hara idosaürfocho slorimer a6c¡bo de Driou. salvo oactc on contado o8hblocilo en l¡6 Colld¡cio¡ls ParliculalEs.
L¡s obligacbnss d. h Entil¡dtu.gur.don cpnEnbrá.t .l.s celo lior¿sdeldi. ¡n qu6 h¡y¡n giro cuÍrplimonbd€ ¡nbos requiribr.
El sequm será rulo sien el rircmeolo de sr coñclusór m ex sie el fl6go o ha ocurddo d siriestro
5. " GARANTIAS CUBIERTAS,
De acLerdo con o esbblecdo er el cond condo de la Éhza la sumá asegurda se donaá al TomdorA segur¿do cor el h n& máxrro de 1 0 paqos co. secrüvos o 1 I pagos d brrDs

cirDUnslanqas:
5-1- Dásamoleo

con una prmda láoraleualo supero'a 13 horassemaáles, QJe. Hasiael m¡rEnto de inc,Jriien lasluaoór de oecPrdeo qre oe lugE. alpégode la pest¿cór luDs€n terdo J€ Relaoón Laboral ininbrtJ¡pd¿ mr €lm.smo snpl€ado. ds
msros sdsmeses dedulacón cln mnkáo labüalrndellnbo

No bndrá la conslerac¡ón do coritralo ¡ndoñnidoa 6hcbE do la p.eÉ€nta pó¡rá le concabneción dovarbs contr¿tos tañpoñlas o da durecifu dobm¡n¡d¿.
Lc tunc¡onariG pí¡b[co6 nocdán cub¡értos po. h gEra¡tiá dc do6enple gl h prr$nb Él¡2..5.2. lnc¿DsciddTenEr¡l

de la rereión laboralsemple dJe elaoodenb o aen'erredad qüe der leá' a la releida rceacdd lengan su ongsn uocura¡ con poslenodad a la F6óa & EEcto y sin p64uicro &
Fcl*rlÉ.,iriñ résrpnln á nci.'dodc c,Icnoa
5.3. Ho6¡ibl¡záclón
Eslarár cubielos frente ¿l rleso de Hosorbh¿ácón los Tomdores/Aseourádo6 oue s€ tabdadores oo'orenta oroo.a funcio0a16 oúbhcos o oo'cuenh eEna con ndeEndencia de

rernurÉrde Tod& los lr¿beradoEs mncionaa)s en-el oánafo anleiro¡ o¿ra acceder á á coberturá de hosoiláizarón debeán estár rnoresdos durarie un Erodo minino de 7 d

efedo delseoiro vsr. penuco de lo eslabfodo espedó alperiodo decáencÉ
6, EXCLIJSÉNES,
Para la g¿r¡nti¡ de fbsempleo:
No se mnsicbrar¿ o,-E es[i en Desemleo al Tom¿dorAseouBdo oue se eflcr€nlle ei cuábJéÉ de 16 sioulqrtes s[Jacones. Cuando cio volunurhrÉnÉ en .l tnbajo, 6álvó por lai causas p¡evi*asen lo¡¡díe¡l€ 40;41 y 50delEst¿tub d€ 16 Tr¡bahdd66.. Cuando haya sido de8pedido y no tgclarÍ. .n tierpo y forma opórtuno§ .ontr lá decbiqr enples¿rial, s¿lyo por erthción del cmtrab o desddo basado en hs car3

obbtivái rÍEv¡d¡3 eñ Ll lrt¡dfo 52delElt¡tubde ldTlEbebdorEs.
. Cuindo, &chrado impoced.íte o nulo old.spido por Sentencia fimo y com¡nicada por €l onTledo. h f*h, dá ÉincoDor*¡óñ áltrebah, no 3é cj.r¿a lál der*

DórDáÉe delAráoúlldo o m iEhaoá rEo. Gn rú c¡só, d€ le3 acc¡ones orúbts en l¡ leoiShcón v¡oenb.. buairao no ¡aya iol¡cihdo el GhgÉ.o alplrÉtodo tsáajo.n olceso bn que la opc¡ónintE ¡nd.rir¡r¡ciqt y rcsdmis¡fu cqrEspoodiera albdajadol, oBe edwiora
ercodcrcr! y wndel¡ el penooo lu&o p0. la ñ¡añ¡|.

Cu¡ndo su contúo 9e €xthgE poriubiladón d6l o¡¡lpfr6arb mphador irüivijuel dol As¿gurdo.
CO lOó7907 PPI E s.ctR¡Do P.srú I dÉa
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PPI TARJETAS
NO[6R€ IIAfURALTU A OEL RIESGO CUBIERTO ¡]Ó VIdá

. cuaodo aU contnto a€ a¡tinga por d€sprdo declar¡do pmc€o€oto.

. Loa lnbajadofti fiio3 de c¿r¡ctsr d¡5cont¡nuo sn los p€riodos on que carezcao do ocupsc¡ón olsctiys.. S¡ ¡o produce cu¡liuior.rtu€c¡ón d6 oossmpleo donlro del Periodo de CarEnci¡.
lgu¡lmonta ¡e ancontr¿áo o¡cluidoc 6i irmsd¡el¡m0nt ante6 d. l¿ fech. de inic¡o del oerempláo, 6l Assgurado:-. 

No ha t6nido reláción láboraldorálrl. un pariodo cont¡ruado da, al mrnoi,6 ma66s.. Ha esl¡do vinculado por uñá rolacih laboralon la que aldaspldo aa una canctorlstica rcgular o racurent€ o.ñ c¡io do qu€ elAseoorádo conoc¡ere o debi€¡á conocer 6u
páso inmadlato a la situaaión da Datgmpl.o.. §¡ iu rol¡ción l¡bol.l lo fuer¡ con uñ¡ empresa propiod¿d de su ámbib faqil¡ar h¡sts ol roguído gr¡do de concrngu¡nid¡d o af¡nid¡d. ¡ai como on lor caio3 en que el
Aiaqursdo o un f¡m¡l¡srsuyo hastá el Begundo grado de coñs¡nguinidád o ¿fn¡ded lu€rá Adniiniitrádor de la Gmpr6sá.. Cu¡ñdo olAsosurádo fu€rá socio da le Eoci€dad amplaedora con prsBenc¡a o rapr€6€nt¡c¡ón dkaciá en los órg¡nor de ádr¡inist'ación de la Sociedad.. sielArogur¡do r.chárá un pu6to da tr¡b¡jo altamativo ofraaido porolmBmo u otro amproaario acode con au fomaclóo, .$€riancia y lugar d. rosidenci¡.. S¡el0e6emplao aa prcduca despufu do quo elA¡ggur¡do hlya ¡lcanz¡do la cd¡d lcgal do jubilac¡ón coo respoclo a l¡ activ¡dad qu€ lhv¡ba. cabo, rrunioñdo todoa loa
raqr¡ialtoa lagala¡ n.c.s3rios p.r¿ sccedor E l¡ peosión dejubilacióo. 56 ¡simila a d¡cha Bitu.c¡ón hjub¡l¡ción ant¡cipadi,. La axt¡nciónlol contrato lal»ral como coosecusnciá de lá prejubiláción del AEegundo. Se ontondo.á 9or prejübil¡ció'n squolla que ¡. prcduce cuándo lá i¡rdamn¡zrcbn
pordospi{ro conrhtá.n on¿ r€ntá tompoÉlpagadaÉ an olmomonto daldaapido háatá la l.ch¡.n lá qub elúebeiádor ecceda á lájubilaclón

Pára las garanli¡s d6 lncapacid.d Tempor¿l y Hoap¡t¡l¡ración:

sigui€nles srluaciones:. Los pcriodor da ds3canso voluntario y oblúátorio que pocedan pormatamidad o pat€midad.

ls existencia d€ uná le6ión ceus.ntede le lncep¡cirad Tampor.lo d.l¡ Horpitalizeción.. Cofáleas y snlerm.d.de6 m.nlalas o ñodioaaa, áun cuando e¡iatan ov¡dañc¡aú mádicás.. Lo6 producldoa como con3ecuencia do tlntáliv. da ruicidio del ñegurado (dul.nte el pdmer año do vioorc¡a del 6.gum) o Enl.modáde6, l.6iono6 y complic¡cion.6
cauaád¡a d¡nctao ¡ndiDct¡ment! porvolunt¡d d6lfucgurado, o derivadá¡ d. lá ra¡lir¡ción da ¡ctor noloriamento tomorárioa oue eñtÉñon grave desgo peral. s¡lud.. Laa prodüc¡das cusndo ol AseguEilo se encuontr€ b.jdlá inlluGncia del Elcohol, drogas toxicss o 6stüpof.ci.nt$ no prcBcdtoi módicame¡i-t¡l los quó oiuran on caio da
pertuóac¡ón montel, Eonámbulisnro o en d6s.fio. lüch¿ o riñe. excepto ce6o prob¡do d¿ legitima defensa; asi como 1o3 deiy.doB ds un¡ acüJac¡ón dalict¡va del
Asequrádo, d.cl¡l¡d. ¡udicialñonto.. c úáfqu¡er .nrarm.dad. dolooch. l6a¡ón o aitado {o lar onfamedádG qua sa deriven do óatoa)do l.r qoe elAs.gorado tuvi€rá conociñierb sn elmomento de h fiñn¡ del
Dr€Éanta contralo y que no h8ya sido debrdEmente declar¡da alAs6guaador.. Los ¡¡niostros dorvados do actos dogueÍá, de tororismo y de carácter polifcoy/o milit¡r.. Los siniErtroE producido6 por reeccióh/rádiación nucloaro cortámin.c¡ón r.d¡eaüvá.. Tor.molos. orujcloraa volcá!¡ca3, inund¡cjoño3 y olt!! fonómcnoa dg nat¡rilar¿ alamic¡ o mit€orolo€¡ca do carácter ertráordinario y todas aquellas que doriycn de
altuacionea cal¡fcada8 por€lGob¡¿mo de la llsción conro d6 "c8lártole" o "c!l¡midad nácional'.

P.r¡ todáa l¡s gáEntias

directa o lfidkecle de. Lei con6.cuaóclas da !!!r¡a o da otJa3 cittunst¡ncia¡ orlr¡od¡nadáa v aquóllo3 otro§ 6upue.to6 qu. tsngan ls conEideráción de luer¿a msyor de acu¿do con lo
oreyhto or olan¡culo 1.I05 d.lCódiqoc¡v¡|.. Conllictor am¿dos ¡unquo no haya irecedido declarac ión oficialdo guena o los dorivsdo3 d€ hoch4 de caráctor polltlco osoc¡alo aatos d€ t.ro Emo.. t"s 6cción dir€cta o indireclá do r€acción o r¿diáciín ñücl.ar o coñtáñiración rádioecliya.. Teremotos, erupcionaa volcá¡¡caa, inund¡aiones y otroa farónonosda n¡trr¡lazá ¡i6m¡c¿ o nreleorologice de cáráclor exlraordinario y iodss aqugl¡.s que deñvon d6
situacion.s cálllicadaÉ porolGobiomo d6 h l{ación com,o da'catáatrofo" o'cahñidad nacione¡ .. Lo¡ darivados d. riesgos oÍraodin8rios cub¡ortos por elConsorcio de Comp.n$ción de Seguro!.

lncompatibil¡d.d d€ garantias
Lás coberluñ6 de úe6eñpl.o, por un lado, lncapacidad f.mpor¡l y Hospitál¡zación, por otro, Boí áltéñalivas o cxcluy€ntos, por t¡nto cuando un Tomador/Asagurado eitó
cubieÉo por D.6empho no podrá oat¡r cubhrto por lncapacldad fempoñlu Hospitrli¿ác¡ón yvicev.6á.

compul¡r da¡do .l momenlo en qüe so originó l¡ ba¡a, por pcriodo completo d¡ 30 di¡s n¡tur¡La (i¡o po{uic¡o de lo oat¡blocido mspecto el periodo d€ cárenciá), perc is
descont¡rá l¿ párb ya ábonade de l¡ cob.rtura d. hoEpiteliráción.
Par¿ aquelos trabaiadores qJe se encuen[ar cubErhs por la ga€nt'a de desemp.eo ademas, debera Énersser cuenlá b squiente. S se produjese u1a en'erned¿d comúr du'alle el peiodo e1 el que el ¿segu?do se en@nlrase peribÉndo la prestacion po' dese.npéo, el áséqúrado lendÉ de€cho a continu¿r

cobEndo 'a p.est¡ción pordesenpleo aunqJe se encuerlre er siluación de irc¿pacidad Temporalcor las lir'rMcioles egablecidas sr le prEs€nte póI,¿á. S se e¡conlÉs€ cobreado la pGslación por lncapaodad Teroora y s€ orodJlBse ua despdo que dEse derecho al cobro de 16 preslaciór por dasenp€o segJn lo est¿olecido en €
Dresenle Dol¿á. elaseou'ado lendrá derecl'o a cob.a.l¿ prest¿crón por desem0leo7 FER0DóS DE caREf¡cus

Caronc¡a lnb¡el

susp€rsiór de la rElecón labor¿lpor las causas señahdas en esta ñliza. y as lo ssiále el Servicro Públ.m de Empeo Est¿t¿|.

periodo de c¿ro¡cia para e,suNesh de rrcaÉcdad bmporalÉJs¿da poraccd€nle._

hosp,t¡l¿rio de acuerdo con ,ás defnrcDles eleb€cdás en lá prpsente po rza. No se eÍgiÉ periodo de cá encia para elsJpJesb de rrosprbhiációr cáusáda por¿code¡le.-
Ca16ncia 6nlre dos s¡oiestros
En cáso de produc¡rE€ 6ituáciones ds Oe6emplao Eub6iguiert€B e una s¡luación anl6dor do Dssempleo quo dio lu0ar al pego de le pr€stáción por parto de ost¡ pólili, se
proced€d elp¿go d. nuer.6 pcst¡.ion.r ¡i .l Tom.dor/As.gut¡do h¡ est¡do vincul¡do de foma ¡ctiia . uh¡ nu.v. ialac¡ói l¡boral como tr.brhddr ooi cuonta aiena v con un
contr¡to indafiñ¡do por un pañirdo min¡mo d. lE0 dítt naturalar iñ¡ntenumpldos y hay¡ sup.r.do €l periodo d€ pruoba ast¿blocido conesoondünt¡ d ¡u nuev¡ ñil.c¡óñ laboral
siompréquo d¡cho contr¡lo iáng¡ unE dur¿c¡ón igualo sup€riora l3 hol.g e la iemana, En caao conkario no sa pagaÉ c¡ntidad ahun¡,

oat¡ ñlite, l¡ ¡s.gur.dor. procad.rá nu.v¡menl. al pego de pr€61¡cionils tránscuridos 100 di¡3, iniotlr.um¡idor doad¡ el l¡n d€ l¡ últir¡¡ íncao¡c¡d¡d t6mDor¡il o ált
hospit¡h.i¡ 9¡ 8.lr¿t¡ del¡ mbm¡ caus¡ d€ ¡nc€paci&d oingl$o en centro hosphalario o 30 dírs. sice hat¡ de un¿ csus¡ dbtint¡. No ao ax¡llrá porlodo do c¡r¿nci¡ perá ot
supuesto de hc¡pac¡dad Tompor¡l u Hospit¡lir¡c¡ón por.ccidenle.
8. OURACÉN DEL COI{TRAfO

antrcrDada delsequ¡o

lafta E seguo podrá rerovarse mienúasesle vEenle elmntreto ds la Eriela sobre la oue se basa els€guo
El sequm deiad de lener efedoal La fec}a er que la t¿iela vinculada a esE üiliza de segJrotemrne por cuaqupr cáuse.

bJ Le fecle er á cuá e, fomádoíAsequredo elcá1ce la eóad de65 añbs
c) Le feche de fall€ome¡lo o dedgcleración d€lesládo de lncapacid¡d PemalenÉ Ab6olJb del Tomador/As€!. redrc e.r c.r¿loúierade sus oredosd) La fecia de recepción oorpane del Aségu 

"dor 
de cána certfcrda o llamádá lelefonic¿ de, asesurado m¿nifesbndo su decson de rescisr"ór delseouro

Hospital,záción que se han 'rjado en esla póliza

9, INOISPUTABILIDAO

P¡rticular, a cont¡r dosde lá foch3 d.3u perfeccioñ.

inexacla relatrya a la edad delAseguÉdo.

asEcuR^Do Páginr2d.4
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G coNDtctoNEs GENERALES
!l[ ernrxens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

@ar¡*,,0u¡¡#*:¡ ¡IATURALEZ¡ DEL RIESCO CllBlERTo ¡kVdá

11. PAGO DE LA PRIMA

crbtente en la ült¡m¡ fech¡ de liquldaclón mortuál d€ le tárjetá de c.édito que re h¡ya .e¡lirado. En al supuertó en que tos impueetix, legahcñte rupe-rcutittar. qüá
graván la pdña de r€guro aurÍenten o d¡tm¡nuy¡n,la prima ao verá auñontade odi¡mínuida on la m¡tm¡ prdt¡orclin,
ElTomador delseguro aalá obl¡gado elpago dá le primcra prim¡ o de l. prima úr¡ca, en elmoñanto de hhmie delconh¡to, ¿ no s€r qüe3e diapoñgá otle cose en l¡s
Cold¡cione6 Pedicul¡res. Las suc8¡v¡! piimat aG dot erfui hacor efecthies eñ los coreEDoodionl¿t venc¡m¡entos.

'1'1 2. En el caro ds que l¡ Pól¡z¡ no deba enkár inmod¡átemento en vigor, el Tomador del segiJrp o el A¡€gurado podrán demorár el pago de ta pdm. h¡st¡ que rquella doba
tóñár ef.cto

11 3 Sien las CondEones ParlicJlares no se determina nngun luoá'pará elpaqo d6le pnñá se enlender¿ que éste tde hácelse en e domrc.ho delTomador delseouro

o a exigir el p¿go de á prima debida en via elecutva mn b¿se er la pól,za. Salvo pacto en cortra¡o $ la prima no ha sioo pagada anrei de que se proOuzca et sireslro ta Entd¿d
Asequrado'a qu6da,á I'berada de su obhqacion

1'.5. En c¿so de Ialta de págo de una oe lai primas siguentes. la cobenura de la Enldad AssqJradora Queda suspendda Jn .res desDues del d,¿ de sL !€nc¡r|ento. S la Enlidad
Aseguladorá ¡o ?clárn¿ e paqo denlrode los seis meses s,qdienles al ,/enc,mÉno de la onnia. se enlend6? ou€ielcontrato ouedaeriinouido

1 " .6. En cualqu €r caso, la Enüdad Aseourado'a, cuando el contrafo e$e en s{soenso. solo Dodrá exE¡ e. Daoo de lá orrra del oeriódo en cursñ

segub pagó su pnme.

'2, 
AGRAVACION DEL RIESGO

'2 ! El romado. del s€guo o en sL c€so. e, Asegu'ado. deberá. d¡rGnts Bl ürl§o de confaio. comun.c¿r a la E¡ridad Aseguradora, ta¡ ponh como ,e s€a posibl€. todás las

l'Jb,erar sido conocidas por ésta en el4trr€nh de la perfecoon delconkato no b h¿bria celebrado o lo habria concluido en condrcioñes nas qrátdsas
12.2. En c¡80 de que durante la vigencla da lá Póliz¡ l. foese comunic¿do a lá Eñtidad A3squr¿dor¿ una aqrsyació[ dal e300. érta D01do oroooñ6r uná modif¡cft¡ón del

cont¡¡to en ún pl¡lo da dos ñasea, a cortar d€do ol dla en quo lá ¡gráv.c¡ón le heyi 6ido decl¡radi En t¡l caso, el foir¡dor'del reijuró dkDona de qulnca dlas, a
cont¡r delde ¡a recepción da e3ta propoa¡c¡ón, paÉ ácopt¡rl¡ o r.ch¡:ede. En c o de rechazo, o de silencio por psde del Tomador, [a Ent¡dád fuequr¡dora Duodo,
transcurido dicho pl¡!o, re3cindk el contrato prsv¡a ldvGrtoñcla al Tomador d.l a.guro. dándole pela que contÉte, un nuevo phzo dé quince diar. tian3curldoa lo!
cualer y dcnbo d€ loi ocho ¡huientri, comun¡cará alTomadorla rcacla¡ón dañnltlvá.

La Entidaij A6eguradora podÉ, ¡Oualmente, resc¡nd¡r alcontr¡to comunicándolo por ácrfto alfuegur¡do danlro delple¡o do uñ Eies, ¡ partir deldiá en que turo
coíocirhiento de lá agavación dol rie¡qo.
Si6obreviniere ün siñieltro sin hab€Eá realizsdo doclañción deldcsgo,l¡ Entid¡d Aragur¡dori queda l¡berada de su Draútecióo sielToñudoro elAiáourado han
acü¡adocon mala fe. En olrg csso,ls prertac¡ón de l¡ E¡t¡dad Asegur;dóra 3e rcducirá ñroporciodahanta a le difann¿¡i entre la prim¡ coñyenida y laqie se hubiera
aplicado de htberso conoc¡do la vedsder6 ent¡dad del.i$go.I3, DISIVINUC'ON DEL RIESGO

El Tom¿dor dal aoguro o.lAr.gurádo podrán, durente 6l cullo del conkato, poneren conocimienlode la Ent¡d¡d fuegul¡do¡¡ toda3las c¡rcunstancias qua d¡3m¡tuyan el
riaaoo y aaan do t¿l náturález¿ que 6¡ hnbi€ran Bido conocida! por Érta eñ el rhomeñto do la perfección delcortrato, lolsbri. concluido an condic¡one! mái lavorables,
En ttlca3o, alfinal¡zar ol pcrlodo en cuÉo cubierto por le prime. deb€É ráducirse elimporte de lá prirha futüra en la proporc¡ón comspondiante, ten¡endo derechoel Tomador,
en caro contrario. a la ruaolución dtlcontÉto ya le d.voloc¡ón d.lá dif.r€ncie entre le pdm. s¡t¡afochá y le que le hubÉra conespond¡do p.gar, dosde ol momerto de 15
pue¡t¡ en conoc¡mienlode 18 d¡rm¡noción dalrie3go.I4, DESIGNACION Y CAMBIO DE BENEFICIARIO

h Jbiera 'enulciado expEs¿mente y por escnlo ¿ e§a f¿cultad. mod ficar la des€racór p€v,amenle efectuada.
'4.1. Tánlo ufla coriro otra lacuhád d€b€.án ejerc¡t¿86 medi¡nta decl¡r¡cjón eaciitr dalTom¡dor dirigida a la Ent¡dad Asogur¿dor¡, o med¡ante t€stám.nlo.
t¿2. L¡ Entidad Asegür¡dora quod¿rÉ l¡be¡EdE de tod¡ obl¡g¡c¡ón giresl¡z¡ elpago de ls prertación álegurada á qu¡sn figiure como Bonofciário aí lá últ¡má r€d.cc¡ón ercdte

comuniceda, selvo quo f¡hac¡eñtemente, anl6 de el€cluardicho p6qo,le sea notificada la revocación de h deriqn¡c¡ón en dBDolia¡ón teatamentada.
14.3. s¡ le d€rigñecón dG BeneficiáriG Ee hac€ eñ f¡yor de lor herederos sin mayor especif¡cación, se con!¡dei¡rán como trlos lo3 que tengan d¡cha condicióñ an al

moftanto ¿el fáll€c¡m¡€ñto delAsegurádo y le distribución de la pElt¿ción lendr¿ lugaier proporción a la cuol¿ heredil¿ris.
14.4. Si la dar¡gnáción er genórica en lávordáb6 hijo!.6e entend¿rán como telei todós rui dd¡cendienles con derecho s herenc¡6 y, s¡lyo estipulsc¡ón an contrado, la

preit¡.¡ón s.disldbuirá por pan.! ¡guá|..
14.5. S¡ en el momonto del fallocimlanto dol Aregurado, no aá hubiaao doaignádo Beneficiário concretamanto, ni reqlai para su deterninación, la prcst¿c¡ón asequr¿da

fom¡rá parta delpálr¡mon¡o dalTonador. La müorte dolA3ogurado, causada doloarmonta por 6lBoneficiário, privrÉ e i*t6 deld€recho á le prerE:ción ertáblec¡fa en el
conll.to, quedando &t¡ integrada on el patñmoÍlo del Tomador. Si er¡rt¡orun vado! 8cñof¡c¡arloa, lor ño intorin¡ent€! eñ el fellecimienlo dcl Asegur¿do coñ3eNarán
su derecho.

14.6. El Tomado¡ delseguro pederá elderecho de pignor¡ción da l¡ Pól¡¿a r¡ ranunc¡a a l¡ facult¡d de rcvocación dol Benefic¡ado.15. PAGO DE PRESTATIOÑES

c¿us¿dos de le fallá d6 dodaración

desqnados por el Tomado, de SsqJm p.evra ac,Ed'Éciór del s.1€slro y p€senlaoon de la documerbcól requBnde ségun lo qu€ s€ deteÍnr1e en ,as cor{Gones partcJlares.
16. COMUNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y tA ENTIDAD ASEGUR-ADORA
Las comunh¿ciooes a la Enlidad AÉegur¿doÉ del fomador del Segum y, a través de ásle, dslAssguredo o de los B€nefciaros, se realzarán en eldomicilio socialde la Entidad
As€ouradora señalado en la Póliza.
Les-comunicacio¡B que alectrlc el Tomador dol aeguro al Aganle d0 sagr¡ro qua medie o que h¡ya medi¿do en olcontEto suñirán lor mimoa ofectoi qoe s¡s€ hubi.ren
realizado directamente a la Ent¡d¿d Aseguradol¡.
Las comunicaciooe¡ de la Entid¡d Arocurador¡ alTom¡dordel regurcy, on ru caro, alAgegurado y a 1o3 Benef¡c¡ado¡,3e rcalilarán en eldom¡c¡lio delTomador, recog¡do an
la Póli¡¡, ralyo que los mismos le haya-n notif¡cado elcamb¡o de su-doríÉ¡l¡o.
Para que trnqan ef¡c¡c¡a contraclual.lar comunicacion€§ eflke el lomador del segu ro y la Enlidsd fueguradora debedn haceBe por escrito giarilo conv¡n¡er¡n lai psrtet.17 .PRESÚRIPCIÓN

áñns dÉ cldcqcmnleó
18, COMPETENTÁDEJURISDICCIÓN

En elcaso de que eldomrcrb delAsegurado r¿dEara fuera de España, ésle deberá designaruno denlro delEslado español.t9. TR|EUTOS
Los impueslos y recargos que se deb¡n po¡ razón de este conllato tnbularán conforme a la legislación vigente en c¿da momento siendo por cuenta del lomadodascguhdo o de los
beflollciaños seqún proceda.
20. CLAUSULAÍE IT{OE NIZACÉN POR EL CONSORCIO OE COIIPENSACÚI{ DE SEGUROS OE LAS PÉRDIDAS OERIVAOAS OE ACON]ECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN

SEGUROS DE PERSOi¡AS,

riesgos extraodinarios mn cuálqui€renbdad aseguradora que réúná las condiciores exi0idas por la legislación vigenle

España, serán pagadas por elConsorcro de Compe¡sción de Seg{ros o]ardo eltomador hubiese salisfecho los coÍespondientes rec¿rgos a su favor y se podLrjeB alquna de l¿s
siouientes sifuaoones:
a ioue e nesso exlraordinano cdbieno por el Consorcio de Conpensac ón de Segr¡ros no eslÉ ar.parado por la po,iza de seguo conlralad¿ cor la enldao asesu €dora

el¿rsu,eta¿ u¡ orocedimienb de lioudacion inlervenda o asJmrda oor elConsorco de Comoel6¿oón de S€oums.
El Conóroo de Compeñsacó1 de SegJros ajusra" su acluaoor; lo dispueslo 81 €l merc'onado Estarufo ega', er la Ley 50/1980 de 8 de oclJore. de Conlralo de S€guro, eñ e.
Reqlame/rto del seq,ró d€ riesqos ext,aórdrnanos, ápobedo po'slRea'DeRElo 300 200¿ de 20 de febre.o. yea al orspos,cron_es complementarras
RE§UMEI{ DE LA§ XOR AS1EGALES
ACOt{TECIIIENTOS EXf RAORDINARIOS CUBIERTOS

cillonrcá ál prc€ (incluyendo los vienlos extraordrn¿'ios de ra¿has sJpenores a 1m lmrl" y loslom¿dosl y c¿ das de cJerpos sideralés y ¿erolilos
b) Los ocásronados violenranente corno conseoleñcr¿ de rerorisr¡o, rebeliól. sed,cron, .1ol l y tJmurto popular.

c)Hechos o acluacrones de las Fuezas Armadasode las Fuer¿as y Cuerpos de Seguridad en tigmpode paz.

PPI ^srcu¡am 
P{in¡ 3 r¿4
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G. coNDlGloNEs GENERALES

@ ro*rnens SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETA.S
xoIB¡EoEuAsEoffi.ü]¿i¡FI¡FNErsDEsEGJRoSYiE^sEGLRossÁdoN¡s,¿Úcftrands1oP!."ta¡{|,ÚI,o&¡73Mdil,F!oa@

Los lenomenos atmoslercos ! s.snrcos de erupoones vorán,c¿s y ¿ caida de cuerpos sderales se celifc¿rár a .nslalcia de Consorcio de Cotpe¡saoon de Seguos m€d'enle

aconlec,m.entos de c¿rácter pol'lúo o sociar. asicomo e1e' supueslo de daños producidos por hechos o aciuaco,les de.es Fuer¿¡s Arnadaso de las Fuezas o Cuerpos de S€gundad

RrEscós EfcLUrDos
el Lói ou. no clen lúoerá indamniz¡ción seoún ls Lev de Contrato d€ Seouro.
blLoa dc¿sionador;n personas aseguradaÉ por conirato de 6.gnro d¡Btr'nto e equollos.n qu.63 obligátorio elrecar[o a favor d.l Con6orcio de Comp.n6eción d. Saguro3.
ci Lm o¡oducidos Dor conflictos armados, aunoL¡e ño heye Drecediio le dacl¡reción ofcialde qu€ná.
dl Lor dedvsdos do h erergia nuclear. 6in pariuicio de lo;§kbloc¡do on lá Loy 1212011. de 2? de m¿yo. sobre re3ponsáb¡l¡d.d clyil por d.ño. nucle¡rc3 o prcducido3 por
m¡teriales rud¡acliYos.
e) Los producidos por fenómeno6 de la naturalet. distinto3 a lor señalados en el ¡pan¡do 1.a) ¡ntorior y, en padiaular, los produc¡do3 por elevac¡ón del nivel freático,
nioy¡m¡úlo de ladcrá§, deGliremiento o a6antam¡ento de tsreno¡, dosprendimia¡lo de roc¡r y tenómenoi simiL¡e3. ialvo que estoa ll¡cran ocas¡onadG manif¡estamerte
por la accióñ del egüe d€ lluvi. quo. a au vcr, hubiera pDvoa¡do en la ron¡ un¿ srtu¡c¡ón de ¡nund¡ción ertraordinar¡a y 3e produjenn con carácter simult¡nao ¡ dicha

0 Los ceu6ado6 por 6ctuaciona3 bmultuariss producid¿s en el curso de reuniones y manilest¿c¡ones llovadas a cabo confome a lo dispuesto en la Ley OEánica 9/1983, de
15 d. julio, reguledora del dcrecho de reun¡ón, ¿sí como durarite el tanscurso de huelgas legales. salvo que las citad¿s ¿clu.c¡ones pud¡erEn ser cal¡f¡ffd¡s como
acont€a¡ñlentoa extraodinañoi de los 5eñalados en elápart¡do l.b)anterior.
glLo6 cauaadG porm¡la fe dcl.segurado.
ñ) Los conespond¡entes a siniestros producidos anie6 d6l pago de la pdm6É pdma o coendo. de confomidad coñ lo eBteblecido en la Ley de Contrato de S€guro. le
cóbe ura de¡ Con8orciode Compensacióñ de Seguro6 Be halle Buipend¡de oel seguro qoádoextinguido porfálte d€ pego de la6 prime6.
i) Los s¡niostros que por su maqñitud y gravEdeda€en celiñcádos por al Gobl€mo do la l{ación como de.c¡tástrofe o c¡lam¡ded ñecion.b.
EXTEI'ISION DE LA COBERTURA
1 La coberlur¿ de tos desqos extreordm¿nos alc¿nzaé a Ias mismas personas y las mismas sumas asegul¿das que se hayan esláblecrdo en las pólizas de squro a efectos de ia
mbertura de los desoos ord"manos.

COI'UNICACION DE DANOSAL CONSORCIO OE COiIPENSACIOT¡ OE SEGUROS

sé hLJbiera geslionado elseguo
2 La comuñ c¿ción de os daños y la oblención de cuelquior inlormacrón rElaliva al prúcedimrenlo y al eslado de lÉmilación de los sinleslrcs pod rá realizáBei
- Mediante llamada a Cenlro de Atenc ón Telelón ca delConsorcio de Compensacóñ de Seguncs (952 367 042 ó S02 222 665)
- A t?ves de ¿ óáoine w€b de Consorco de Comoensació¡ de Seoufos lwww consorseou ms.esl
3 vatoracor de bt daios La v¿loracól (h los daños q,:e resulen nilEm-ññEEltóñEneg-fo a .a legislaciór de seguros y a, conlerdo de la poli¿a de seqJrc se real.zara por e
Corso.c o de Conpersació" de Sesurcs. s'n aJe ésre qüede viicJlado oor l¿s valor¿cones que, en su c¿so l'Jbese realzado la erldad ¿seguradom que cub$sé los resgos o.d nanos
4 Abono de la indemnrzación: EiConsooio de Comp€nsaciói de $guros realizaÉ elpagode la ind€mnización el b€nelciaro del sEuro rledianle transferencia bancária

21, PROfECCION OE DATOS

[,{ái : aiencion @cnppartoers.eu
El ejemicio de los ctados derechos de acceso, reclilicación, cancelación, revocacióñ de consenllmienlo y oposición no supondrá conlraprestación de ningún lpo par" e]
Tomador/Asegu€do.

presenle conlrato de s€9uro.
i\,IEOIANTE LAACEPÍÁCIÓN EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL TOI\,4AOOR]ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESIÓN DE LOS DATOS

h€sesl¿d'slEos y acluanáles y er sJ cáso, de prevencón delftaude. yqJe puedan sercedrdos a ot?s El ades Asegu ?doras por razones de mes€qJ o deeasequoodecesó1de

desanol o del prese_ le s6q Jro ro sEndo oblelo de Lesrón a tercerDs sa ¿o a entidades asegJr#or¿s o reásequrádorás por razones de coasequ o reasea urD o cesión de calera

mntfatos suscntos con esl¿ E.td¿d, neces¿los pafa e cumplimiello de los fr6rno5 o en aquelo5 casosen que'a Erldad Asegurado.a tenqa Jn rlte.es leq tmo.
22, REGII\¡EN DE RECLAI\4AC]ONES
El régimen de lás reclamaciones será el previslo en el a(iculo 97 5 de la Ley 20/2015 de 14 de lul¡o, de ordenación, supervisión y solvencia de las entrdades aseguradoras y
reasequradoras y disposiciones concodenles

derechos denvados del contrato de s€guro

quejas o reclámaciones, previarEnte por escrilo al Servicio de ouejas y ReclanEcones de CNP PARTNERS y en su anso con poslsrcndad, al oelensor del Clienle de la Enldad
Asequradora o que haya hanscurido elpla¿o logelmente e6lablec do sn que haya sido resuella por la Enlidad
El Se'v cio de Oue.as y Redamaciones de CNP PARTNERS domrciEdo el calle Ochardi¿no n" 10, Plalta id El Plarto 28023 Madnd t,am,tr.¿ y reso v6ra cJerles queFs y

el oefensor del Cllenle emita y que lenqan caráclervinculante para CNP PARTNERS.

soluoón deconficlos ni¡ l¿ p'olec¿ión admi¡,slraliva
de

EL TOI{ADOR/ASEGURADO CNPPARTTIERS DE S€GUROSY REASEGUROS, S,A

|scuhDoP!!'n¿¿d.¡co t0ó79 07

cND oa¡_ñERS 0E SEGUAOS Y F¿ASLGTJROS S 

' 
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tho,n.o,

OEFINICIONES PREVIAS
ENIIDAD ASEGURADORAI
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A., sociedad anóflima ñscrita en
e' Regstrc de Enüdades Asequradoras por Oden Mnrslerialde ,3 de Seoliembre de
1978 cor er aúÍEro C-559 cor domcilo soc,¿l e1 c) ocl'aldiano n0 10. planÉ 2¿ El
Pla¡lio 28023 Madnd es quien asume la cobertuia de los ñesoos obÉlo de esre
confah y saranlEa el pago de las pre$aciones que corespondai con áneglo a tas
condiciones del mismo.
EI conircIde Ia act]vidad dé CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS SA
corÉspo¡cle ál Mnrslerio de Economia y Compelitivdad del Estado Espatot, a través de
lá Dreccrón Gele€ de Seguros y Fondós de pens,ones.

ToMADOR oEL SEGURO: Persorá que sJscribe e. corlrato de segurc y asurne sus
oblgacones elceplo.as que porsu n¿iu?lez¿ deo¿r serasumidas po-r er Alegurado.
ASEGURADO: Es la oersora fsrcá sobre ¿ oJe rec¿e e, riesoo En es1e ceso será el
l ular de la larleta enrtdá por Wzrrk Bank S A y que debe,á ¡er rcstdelle er España,
lener una ed¿d supero. o iQual a '8 años e nrelor a 65 años er e mor¡ento de
corlratacór de la póliza no pádecer ñ.1quna enlemedad qráve, en@nharse en buen
eslado de sárud v eslar lrabaaldo remüneradamente en Eso¿ña d¿do de ¿¡ta en la
Segundad Social. [!utualdad. cil\.ionEpio o .4stitució1 anáoqa
EENEFICIARIO DEL SEGUR0: Wizink Bañk, S.A. con carácter irevocáble.
DURACÉX OE LAS GARAT{TIASr La cobertura individualde los Asegurados tendrá una
duración rersua, mn Enovación aulomátÉá v Dnará sfeclo en er nomenlo er oue el
chelle l'¿ga uso del saldo drspJeslo éq ,a laqara y s€ cobre la plmeré prma. El séqurc
oodrá €novaGe mrenhás esté voente el contrato de la larieta sobre la o,re se besa el
úoum Asimrsmo de,ará oe teneielecto Dor el Fallecimrentó o lncaoaúd¿d Pemenente
Ab-soluta de tilular. oorc¿ncelaoón do' coiltralo de reneta de créd o iobre á oJe se besa
el sequfo et cáso de agolar el plazo máxiÍlo de:ndem4zacon de cua,qire'oe ras

gar¿rlias o al finalizar la rnensLáldad de. seguro ea a cual elAsegudo cJnpla os 65
años de ed¿d
DERECHO DE RESCISION UNILA¡ERAL
El Tomadof tene la faculEd de ¡esolver JñrlalerármenlB elconúelo conlome á lo orevrsto
en añicJo 83 a)de'a Lev de Contralo de Seouro. A tal efecto. ouede dirioirse mi escnto
a CNP PARTñERS 0E SEGURoS Y REASEGUROS S.A. elvaod¿ la siquiente
direcoón calle ocñand.ano 10 2á p.anta 28023.[¡adnd o. por teréfono en el núrne.o de
Bardays Mediado. Operador de Banc¿ Se{uDs VincJr¿do, SAU,901 010 201 . en el
plazo de 30 dias naturales sqüentes a É fecha e,r que le haya s,do ertreqaoá á Éliza.
Dmduciendo sus efeclos desde el onmer diá hábrl láboreble en Mednd siou€nle a la
iecepcó¡ por pa4e de CNP PAÉTNERS DE SEGUROS Y REASEGUhOS S.A,
devolvéndoseE al Torador la pdr¡a oagada. sr repercrtrse nrngüa gasto fl comrsior
adicional

1.. SUMA ASEGURADA
La surna asegJ'ao¿ p¿ra las gar¡ntias de Desenpleo, rrc¡paod¿d Tempo?r y
Hospitaliz¡ciol será igualal 12% del sardo perd.ente de paqo a l¿ fecha de iquidación
mels,ral de la tarjela innediataÍEnte anledor a la fecl"a de prcducoón del sr¡'eslro El
importe de la sJma asegurad¿ no pod'á ser supeno.. en ningil c¿so al rmpone de
I 500É ménsuáhs

2.. OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS. SA.. o¿ranl,za en los temlos
prcvslos en la ooliza los nesgos qJe a contrnJacón se nd.cani
2.I.. DESE[IPLEO
Sólo estarán clbiedos fÍe¡le al nesqo de oesergleo los TomadorevAsegJrados qüe en
el nonento de produciBe els,nÉs¡o sear trabát¿dores por cJerla áteña co1 mnl.¿lo
rndefinrdo y co¡ uná pnáda lábo?l quálo supérioi a 13 hor¿s r€manales, que:

. H¿sla el moí¡ealo de ncJnr er la srluaoón de Desenpleo qLe dé ugá' al pago
de la p'eslaüón. hJb'eran lenido u¡a Relacior Laborál rninbrrumplda con el
r¡ismo empleador de al menos seis meses de duración con contralo laboral
indelnrdo No tendrá la consideración de mnt¡alo indefnido a efectos de la
presenle poliz¿ la corc¿lenaqón de varios conlratos lempoÉles o de duraoor
delerminede

Lor lunc¡onarioo público! no oltán cubiertoE por la gaaanta de dosorÍpleo en la
prerente pól¡z¡
2,I,1. PRESTACION POR DESEI'PLEO
ElAsegurador aborará albeneficaio la Suna Asequr¿da por c€da penodo completo de
30 dias nalurales coñsecutrvos én sluac,ón de deseÍpÉo de TonadorAsegurado.
compuládos e palir de a fechadg suspeasiór o exlincon de la €laoón lemral.
La iuma a3egurada te abonará ¿l Torh¿do/fuegurado coÍ el limite ñá¡imo de 10
pagoÉ consocutiyor o 18 p¡gos altemos én iot¿¡ p¡ra tod¿ la v¡gencia del seguro,
s¡empre que hay! tranicurido rl periodo de carenc¡¡ erpres¡do an l¡3 prarentri
C-ond¡a¡onot Particulare3, y se produ¡aa por alguna de ht 3¡gu¡entli
ctrcunsülnclrS:
- Extlñción d.lá Rol.ción Laboral:

a) En virlud de erpediente de reguLaoón de empleo o despido colectNo o cuando se
redu¿c¿ ¿ la n ad laprnada láboÉlpordc.a causa

b) Por farecimienlo o incap¿cdad del e'npresario ndNdJal y sETpre que eslas
c¿Jsas deteminen la exlnción delcoltrah de trab¿iocl Pordesodo rmorocedente o nulo

ó Pordespdo o exti¡crór de'contrato b¿sado e1c¿usas obietivas
e) oor rEsolJcón volunl¿da Dol pane del To¿nado'/Asequrado úl.carnente er los

supuestos prEvrslos en los ¿niculos ¿0 (ñovrldad geográfca) 41 (modificaciores
suslanc,á es de lás condrcones de rabap) 49.1 m (por decison de a L?bajadora
que se ve obhgada a abandonar su pueslo de lrabajo en los casos de violelcia de
género) y 50 lextrrc,ón por inormpl,nenio del ernpleádor) del Eslatulo de los
f,ab¿ladóres (R.0.1.2/20i5de 23 de ocrub'e).f) En virtrd de resoluoon jJd.c'al sobre los conlratos de trabajo adoptada el e selo
de un Drocedimienlo concurs¿l. Suspensión da lá Reláción Láborál:

En vrdJd de e{podÉ1le de requlacóñ de empleo, resolucón tudcia adoprad¿ e1 e
seno de un procedrrÉnh concJ rsal asi como er los casos previslos en el á¡l ¿9 1 .r
delEst¿tuto de os Tr¿baladores.
El daEcho a devengo de l¡ prehción ceg¡rá en el momento En que El
TomádodAsegur¡do rcrnude una activ¡dad l¡bor¡l remunerada con
indopend.nci. d. la durác¡ón da L jomad. l.bor.l, on lo. témhor descdto3 por
la noníativa laborel $peñol¡.
Una vezconiuñido la! prelt¡c¡onot márimes ten¡o coniácutlv.3 coño altamaa.
e¡h g¡rant'¡ ya ro volyeá a ler de áplicac¡ón.

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
NOTEREDE LÁASEGURAOORA CNP PARTNERS OE sEG@ió ¡s023 i¡:¡¡. lEspáñ¡) NATURALE?¡ DEL RIESGO CUBIERfO I"Iá

2,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA OE OESEI¡IPLEO
No 3e conaidarrá que eslé en oesempleo ¡l Tomado/Asegu rádo que se encuentre
on cuelquiere de las sigu¡entes rituachnaa:
3l Cu¡[do case volunt¡flámente en eltr¿ba¡o. salvo Dor l¡s cáusás oreviatá3 eñ

los aftfcülo6 40.41 y 5{l del Estatuto de loá Írab¡jador*.
b) Cuándo haya s¡do desp€dido y no reclaño on tlempo y torma oportunos conts

l¡ dec¡s¡ón empre3adal, sálro por €xtinción del conuato o desp¡do b¡s¡do en
la3 causas obietivaE previslas en el ¡diculo 52 del E¿t¡tüto do lor
Tr.bajadorer.

c) Cu¡ndo, decllrado ¡mprocadanto o nulo el despido por Sentenc¡¡ firm€ v
comun¡c¿d¡ por Gl añplo¿dor Ia fecha de reincorpoñc¡ón al tr¡bajo, no B¡
cjo[¡ tel dáracho por párle del Asegursdo o no se haga uso, en su caso. da
tái ,ccrona6 prevr5ta6 en ¡a tellstscrcn vtgente,

d) Cuando no haya solicitado al roingreso al puesto de trabah en el caso en que
la opción onha indemnizác¡ón y readmisión conespondier¡ al trabajador, o ae
0atlJvi6ñ an arcedencia y venciera elpeóodo fij¡do porla m¡sma.

e) Culndo ! cootrato se extingá por jubileción del erñpresario empleador
¡nd¡vidu.l del Asegurado.

0 Cuando su conhato se erl¡ng¡ por despido declarado procedente.
g) Los fabajadorcs fio3 do caácter disconünuo en los periodos én que carezcan

do ocupación elecüva.
hl S¡ se produce cu¡lqu¡er s¡tuación de D*orñplao donth d.l Período de

cárencía.
¡) Si inmediatamente anGs de l¡ fecha de in¡cio delOesempleo, elAsegur.do:- No há ten¡do rolación laboral dur¡nto un peíodo cont¡nuado de, al menos,

5 maBes.- H¡ esl¡do vinculado por uns rel6ción laboral en la que el d6p¡do ei una
caraclerÉtica regul¡r o recurente o en a¡3o de que el A3egürado
conocier¡ o debiera coíocer au paao inm€diáto á lá situación de
Dcsempleo.

¡, Si 6u rclación laboral lo fuera con un¡ empresa propied¿d de su ámb¡b
f¡mil¡ar hasta elsegundo orado de coNanguinidad o afnidad, así coño sn lot
casos en que el Asegurado o un familiar suyo h¿sta el seoundo grado de
cons¡ngu¡nidad oañn¡dad fuera Adñiniltl¿dordo la oñpresa.

k) Cuándo el A6egurado fuera Bocio de lá sociedad empleadora con preséncia o
rcpreBent¡ción directa en los órganos de ¡dm¡nislEc¡ón de la Soc¡edad.

l) SielAsegur8do rechaz¡ uri puerto de Uab¡jo altenaüvo ofrecido porelm¡smo
u oto ampaesa rio acorde con su lomláción, axpo oncie y lugárdé rosidenc¡á.

m) Si el oesempleo se produce después de que el Asegurado h¡y¡ ¡lcsu¡do la
edad leg¡l de jub¡lación con r.specto a la activid¡d que llev¡bá a cabo,
reun¡endo todoi 1o3 requ¡litoa legáles ncaasarior para accoder a la ponrión d6
jubil.ción. Se.rimil¿.dichá 6ituáción lá jubilec¡ón enücipade.

n) L¡ ertinción del conkalo labor¡l como conlecuenc¡s de la preiub¡lación del
Asegurado. Se entenderá por prejubil¡c¡ón ¡quell¡ que se produca cu¡ndo l¡
indemn¡zación por despido conibta en una rent¡ temporal pagadera e¡ el
momento del dcapido hast¡ la fecha en la que el trabajádor accada ¿ lá
jubilación,

2.2.. INCAPACIDAD TEMPORAL Y HOSPITALIzACION
Esla'ár cubFnos lrelle ¡l ¡iesqo de hc¿p¿cdad Tempo? t 5ospit¿lización os
Tor¿do€gAsegu.ados que seal fab¿jadores po'cue4ta propia. funool¿rios pibhcos o
por c.renr¿ ¿Fna con ndeperdeno¿ de la €laúón ¿bo'a, lqJ¿.nÉ.re esÉrán cubelos
por la g¿rarl'a de hosp ¿li¿¿oón los 'onáooresAsegJ'¿dos qLe er el nornerro del
s1'estro 10 desempelel ura acl',/Éad profeso.¿l €mJrcrede, §¡erirprc que el
accidonir o lá .nf6rm6dád que den logar e la refedda incepac¡d¡d tengan su origen
u ocurran con postedoridad a la Fecha de Efecto y sin perju¡cio de lo establecido
respecto ¡lperiodo de carenc¡a.
2.2,1, PRESTACION POR II{CAPACIOAD TEMPORAL
El AseqLrador ¿bonara al Beretc'arc la Sur¡a Asequrada po'c¿da pe¡iooo comple'o dp
30 d,aa corsecul.vos e r siU¿colde lnc¿p¿oo¡d rérpora del Tonado'/Asegu raoo

La sur¿ ¿segJrada se abon¿rá a Tor¿dorasegJfado sremp'e qJe h¿y¿ udnscu.do el
periodo de ca'erc.a. con el límitc máriño d€ 10 pagos coniecutivos o'18 pago6
elternor 6ñ totál pára toda la vigencia del seguro y siempre que la lñcapacidad
Temporal continúe b¡io trstamiento y ¡sistenc¡s méd¡c¡ de ls Seguridad Social,
llutua, Montepio o lnatituc¡ón ¡nálog¡ o médico o facull¿t¡vo ¡ubri¡¡do y ¡ri lo
ratillque lo3 sery¡cio6 rrÉdico€ del asoguradoa.
El import6 da l¡ presteción s6rá en todo cáso la sume eEegureda, eün cuando ol
Tomador/A3egurado pa(hciera vari¿s enfermedades al mismo liempo o
sobrey¡niera una nuev¡ enfemedad disünta a la ¡n¡c¡almente declarad¡. En este
últ¡mo caso, el Tomador/Asagurado eitá oblig¡do ¡ curs¡r ¡l Ascgur¡dor un
¡nform€ médico da¡do cuenta dedicha akcunst¡ncia.
El dorácho el cobro d6 l¡ prc6lác¡ón cesaá en ol mom€nto en qu6 el
TomadorAsegurado pueda reanudar o reanude su tr¡baF/actividad remunerado/a
o porcuenh propi¿. aún de maner¡ parci¡ly € pes¡r de no hab€r Blcanz¡do su total
curación siempre que hay¡ rcanud¿do su empleo rcmunerado o por cuenta prop¡¡,
y tambié¡ si su est¡do pa3¡ a ser de lncap¡cid8d Perm¿oente en cualquiers de sus
gr¡dos en lostérminos descritos por la nom¡tiva de l¡ Segurid¡d Soli¿lespañola.
t ña v6r consuñ¡do la! proatac¡onos rñá¡ima! t¿nto cona6culivas corho altemat,
esla gahnlia ya no volverá á 6er de ¡pliceción.
2.3.. HOSPTTALIZACTON

Esláran cJbertos frente al nesoo de nosorlaliz¿cón os Tomaooes¡Aseouraoos
1d cados e1 el pJrlo 2.2 qJe hálair eslado rnqres¿dos dLrarle un pedodo min-¡mo d€

7 d¡as consecutivos y completos, erur ce1lro hosptaa'o s.enpre qJe e' accder Ie o
'a ellerredad que o,grnel drc¡a rosprlah¿ac'ón elqan sL o.ger u ocr.rral @n
posleriondad ¿ la fec¡a de efecro del seq"o y sin pelLico deLo eslablecido espec o a
periodo de carenca.
2,3,1. PRESTACÉN POR HOSPITALIZACÉI.¡
ElAsequrador abonam al Benefica¡o la Suma Asegumda pronateada por el ¡úmero de
dias loiales lentendÉndo coÍro dia 24 horas minteñumpidas) en siluáaibn de lnqcso en
Cerl-o Fosplt¿lano del Tonado'/Asequ.ádo a pártir del aépt¡mo dia de ingrelo, con
un márimo de 10 pago6 cont.cutivoi o 18 allernos p¡re todá lá vigoñcia del
9egufo.
Una vezconBumido la6 pr$tec¡onss márimas tento cons€cutivea como allgmás,
egt¿ g¡r¿¡t¡¡ y¡ no volvari a serde ¡plicac¡ón.
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2,3.2, EXCLUSIQNES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIDAD TEMPORAL Y
HOSPTTALTZACTO
No tioneo la consideración de lrc¿pac¡dad Temporal n¡ Hosp¡táliz¡ciór y,
consecuenlemenie, no 60 p¿oárá prual¿ción álguna por ¡quelloa sinie3tros que
rcsuhen o sean con6ecuenciá de lai liguhntet 3¡tuaciones:
al Los periodos de de6canEo voluntá o y obligátorio qu. procádan por

m¡tem¡dad o pstemidád.
b) Dolorct dc eaf¡¡lda, salvo que e¡¡st¡n evidenc¡as obietivadas por estudios

mád¡cos compleme¡t¡rioB (rad¡ologi¿s, g¡mmagrafus, escáneres, T.A.c., etc.)
y qu6 Br¡pongán li ár¡atoncia da una le3¡ón cau3ante de la lnaapac¡dad
Temporal o de la Hospil¡lizáción.

c) Cef¡lc¡s y enfermedades ñeñtale3 o nalv¡o6as, aün cuando s¡i6hn
evidenci¡s méd¡cas,

d) Loa producido3 como consecuenc¡¡ de t€ot¡tiy¡ de su¡cidio del ¡gegur¡do
fdurante el primor año da v¡ocncia del Beguro) o Enfermedades, les¡onea y
aomplic¡ciones c¿usádas direclá o ¡ndtoctáÍr€ñte por voluntad del
Asegurado, o der¡vadas de la reali¡¡ciór de actos no,to ¡mente temer¡ o3 quc
entrañen 0rave riesgo p¡ra l¡ s¡lsd.

o) Láa producidar cuando el AseguBdo se encuentre b3jo l¡ influencia del
alcohol, droge6 ioxicas o arlupefaciontaa no pleicdto3 médiaamenle; loi quo
ocurr¿n en caso de pedurb¡ción mBntá1, 6onárhbulismo o en doaáfio, luche o
dña, erceplo c¡so probado de legitima defensa; a6ícomo 106 derivados de L¡n¡
actuacion delictiv¡ dcl Asegurado. declarad¿ judicialmente.

fl Cuálquiar enfemedad, dolencia, lei¡ón o el¡do (o la5 enfeíned¿des que se
dsriveo de óaioildo la! que elAseourado tuviar¿ co¡oc¡m¡ento en elmomenlo
de la frma del presentD contreto y que no haya 6ldo dabidamanta daclárrde ¡l
Aseourador.g) Los r¡n¡estros derivados de actos de güerra, de terrorismo y de carácter
político y/o m¡lit¡r.

h) Lo3 s¡ni¿stros produc¡d€ por reacción/¡ad¡ac¡ón nuclear o contam¡¡ac¡ón
r¡diactlva.

i) f€rrcmotor, erupcione6 volcánicas, inundacionoa y ohoa fañómonos do
naturale¿a sisírica o meirorológicá da caráctar €xtraordirado y todás ¡quelle!
que deriven de situaciones calíicad¡s por el Gobieño de l¡ Nac¡ón como de
"crtáskofe" o "c¡lám¡d¡d nac¡onal",

2.4,. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las cobertur¡o de Desempleo, por un lado, lnc¿p¿cid¡d lemporal y
liospit¡li¡ación, por otro, son ¡ltem¡üvas o ercluyenles, por t¡nto cuando un
Tom¡do¿AioguÉdo eaté cub¡eno por D6empleo no podrá est¡r cubierto por
lncapac¡ded fsmporal u Ho!pitálirac¡ón y v¡cever§a.
Las cobertur¡s de lncapacidad Temporal y Ho6piteliráción son incompatibles entrE
s¡, en el caso de que ambas ocurran SimultáneamGnte: Le lncapácid¡d Tcmporal se
empe¡ará ¡ compuhr desde el momento en que se orig¡nó la b¡¡¡, por per¡odo
completo de 30 dia3 natul.lcs (s¡n perju¡cio de lo estabhc¡do respecto al periodo
de cáronciá), pero se descont¡rá la parte y¡ ¡bonada de la coberh¡ra de
hospit liz.ción.
Para aquellos Í¡beiadores qüe s€ encuont¡añ cubleáG por lá garantie de
deserr|pleo ademár, deb€rá tensrE6 en cuonl¡ lo 6iguion¡a:. S¡ se produjese una enfemedad común, durante el periodo en el que el

¡segur¡do se enconkase percibiendo la prestachr por dBempleo. el
a3eguredo tendrá deGcho a conlinuar cobrando la prest¡c¡ón por
des¿mpleo aunque Be encuentre en Bituáción de lncepacid¡d Temporal con
las l¡mit¡ciones est¡blec¡das eÍ la presente polizs.

. Si 3e enconkase cobrando l¡ prest¡ción por lnc¡pacid¡d Temporal y ae
produjesa un despido qüe d¡ese derecho al cobro de la prcatáción por
dea¿mpleo según lo eatrblecido en l¿ presente pólila, el a3eg0rado tendrá
derocho á cobmr lá preatac¡ón porde3empleo.

3.. EXCLUSIONES COitUt{E5A IODAS LAS GARAMIIAS
Asimirño. el Eenef¡c¡ario no tendrá derecho al cobro de las prcstacionai por
Doaompleo, lncápácidád Temporal u HospitalÉación ri la cont¡ñOonci¡ ie produce,
o se derive o Gs consecuerciá dlroch o lndirect da:
¡) Las conSecuenciá! de gueras o de oEár circun6l¡nciás e¡haordinarias y

aquéllos otros supuertft qüe lsng¡n le conEider¡ción de fuena mayor dé
acuerdo con lo previstoen el¿rt¡culo 1.105 delCod¡go Civ¡|.bl Confliclos ¡rm¡dos ¿unque no haya p.ecedido declarác¡ón ofic¡al de guerra o
lo3 derivadoi de heahos de carácter polÍt¡co o soc¡¡lo acloa de terorianlo.

c) La acaión direck o ¡nd¡rect¡ de re¡cc¡ón o radiac¡ón nualear o aoít¡írlñáción
rádioácliva.

d) fe¡rañotos, erupcionos volcánicai. inündacionei y ofos fenómeno6 de
natrÉlera sílm¡ca o meteorolóoice de carácter ertraord¡nario v tod¡s aouellas
que deriyen de situac¡ones calilicada3 por el Gobierno d€ l¡ Ñ¿ción coino de
"c¡tá¡lrof e" o "c¡lam¡d¡d n¡cion¡1".

e) Los dar¡vad$ de riÉg€ extraodinadG cubieño3 por 6l Con5orcio dc
Compenaación do Scguros.

4.. PER¡ODO OE CARENCIA

4.r tNtctAL. Pere le gereDtía d6 Desempleo s§ e3táblec€ un periodo de c¡rencia ¡n¡ci¡lde
60 días nalurá16, a computar a partir de l¡ fecha de efecto del seguro. A
e'eclos de.onprobar que e. el mo.nello del ¿c¿eci.ltento oe s'resL'o na
tralscunido el periodo de c¿rerc,¿ ,r,ca. se erlenderá que d s uacó1 de
deserpeo se pod.rce er l¿ fecha en que se prdu¿ca la exrrrcó¡ o suspensón
de la rElacóa ¿boral oor las causrs señaadas er est¿ poliz¿ yasr osei¿leel
lnslrtLrlo Nacrona de Ernp eo. Para lá gaGntia de lncapác¡dad Temporal aa €Bt¿blece un periodo de
carenc¡a ¡nicial de 30 di¿r naturrlor, a computár e partir de l¿ [echa de
efecto del !§guro. A efeclos de mmprobár que en e moritento del acaecimienlo
de sirieslro h¿ fanscJrdo e per.odo de carenc a r,cial. se ellerderá que la
silJ¿c.ór de llcapacidao leq poral se produce en la fecna en l¿ qJe se delemrra
la baa po' los lacr lalivos de la Seguridad Sooal Murua o rrsbtLrciór análoq¿ o
nedco o f¿cJralvo aulorzado y asi o rallqJer los servrcos medcos_det
aseg.rado'. '10 se erq'¿ peiooo de c¿?1oa para er sJpJesto de r.capacioao
lemporal ca!sada por acc denle

. Pare lá gáñntla por Hoap¡t¡li¿ción 60 árlábleca uñ padodo do c¿ronc¡a
in¡cial de 15 diú naturale3, a comput¡r a part¡r de la Gcha de efecio d6l
seguro. A e'eclos de corpoba. que en e monento de ¿c¿ecrrEnlo det
siriesro l'a l¡arscurido el pelodo de carelci¿ 'rc'al. se entelderá que ¿
siluacór de Hospit¿rzacior se prodJce en el norero de nq?so en Jn cenrro
fospilalario de acLedo m1 les delinioones establecdas en la p'es€1re poliz¿ No
se exigirá pe/odo de carcroa pára el supuesto de hosplahzaoon causada por
acodente

4.2 ENTRE 00S STNTESfRoS
En calo de paoducirÉo a¡tuacionoa de Dosomplao aubr¡oüiontes a una
rituacid,|l ¡rtodor da oaaompleo que dio lugar el págo do lá preitáción por
perte dG e6ta pól¡z¡, re procBderá rl pago de ruevar pr$tacioneB s¡ el
TomedorrA6egurado ha eslado yinculado de foma ¡cüv¿ a una nueva rcl¡ción
l¡boral como b¡b¡i¿dor poa cuent¡ aicna y con un contrato ¡ndefinido por un
periodo mínimo de 180 di.s n.turálá¡ in¡ñhrrumpido. y h.yá .uper.do .l
periodo de prueb¡ eshblecido coEespordiente a sü nueva relación ¡aboral
Eier¡pre que d¡cho cortrato tengs un¿ duraciiin igual o superior a l3 holas a la
sem¡n¡.En c¡socontrado no se paoará carüdad alouna,
En cago de produc¡Be lncrpac¡d¡dos Temporales u hoapit¡liz¡c¡ones
Bubs¡guiantot a uña ánted,or lncapacided TempoEl u hospitaliEción que d¡o
lug.r a preltác¡óñ por paÉe de etta Fjliz¡, la aseguradora procederá
nuevamente ¿l pago de prcst¡c¡oneg t¡anscumdo€ 180 dias, ¡n¡nteEump¡dos
desde elfin de l¡ últim¡ inc¿pacidad tempor¡l o alt¡ hospital¡air ti ae tnl¡ de
la m¡3ma ciusa de ¡naapáaidad o ¡ngroao oñ conro hoapltalárioo 30 di.3, aiiG
trata de una aau3a dbt¡nta.
No se exigirá pedodo de carencia paÉ e supueslo de lnc€paodad femporal u
Hqsp lalizacón por accidenle

5,. cLAÜSULA OE INOEMNIZACIÓt{ PoR EL coNsoRc|o DE coiIPENsAcÉN oE
SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERNAOAS OE ACONTECII¡IIENTOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS OE PERSOI{AS.
De colfomidad co¡ lo esrabLecdo er el lexlo refunddo del Eslaulo leoa del Consorco
de Corper sacror de SégJ !s. aplbado por e Real Decrelo Leq6lalivo? 2004, de 29 de
oclrbre el lomador de un coñlraro de seqJro de .os que deber obliqaloriar¡ente
ncoryo¡ar recargo a favor de la clada entdád públca emdEsarial liene lá facultad de
convenir la cobelura de los resgos exl,aod 1¿ros cor cJabuÉ. enbd¿d aseouradorá
qJe reil¿ las cond.ciones exigidai po.la leq6lacón {eenle
L¿s ndennraciones der.v¿das de s¡Éslros producdos por aconleon,e os
exFaodinarios acaecidos er EsDaña o en el erl.arF! cJando er ¿seqJrado lelq¿ sl
residelcia hablual er España se¡án paqad¿s por'e'Consorco de CóTpe¡sacól de
Seo J.os cuando e lomador rr ub,ese satÉfucho los coresponoÉñres rec¿rgos ¿ sJ favo. y

se 
-produiera 

alguna de las siguienbs siluacionesl
¿) oue el "esqo extraodrnano cLoefo por el Coisoroo de Compelsacór de SeqLros
no esté amo¿tado oor á oóua de seoJo c¡ntráladá con,¿ enldád áseou rádora
blOue. adr eslándo an,a,aoo por dicl"a poliz¿ de seqJro lasoorgacdles de la entto¿d
aseqJ.ado? 10 pude'an se. cunp,das po. h¿ber sdo deca?da iJdiciair¡enle en
coriurso o por eitar st ela a Jr proced merrc de liqurdacó^ nlen,entda o asurnda por
elConso.cio de Compe¡saoón de Seouros.
E'Colso'cio de Compelsac.ón de Sequros atusla¿ su ecluaoon a o dispresro e1 el
'nercionado EstalLh eqal en la Ley 501980 oe I de octube, de Coflralo de SeqLro,
e1 el Reqlamenlo de seqLro de 1esqos exFáodnanos aprcbado por e qea. oe¿reto
30012004 de 20 de feb€ró y er lds dÉposic oles corp'Fmér t¿rias
RESUMEI{ oE LAs NoRI{As LEGALES
ACONTECIMIENIOS EXTRAORDINARIOS CUBIERf OS
¿) Los srgulertes fenonenos de a naluraleza: terenolos y marenolos itLndacoles
erlraordila"ás, rlcluidas las prodLcdas po, embares de má' erupooles volcárÉas
te'npeslad cclori(a ¿l pica tnclLyendo los vtentos e{lraordinanos de rachas supenorcs ¿
120 knil y los lomadosl y caidas de cuerpos soer¿ es y ae,o rtos
b) Los oc¿s,orados v,olentánelle mmo mlsecuencia de teno"sr.ro. rebe,ó¡ sed oór
óotin y tumullo popular.
c) Hecios o acluaciones de las Fuezas Annadas o de las Fuer¿as y Cuerpos de
Segundad en lrempo de paz.
Los'e1ómeros atr¡osfé¡cos e sisancos oeetuocones volcánrces v ¿ cá'dáde cJeroos
sder¿,es se ceñifÉarán a insl¡nci¡ oel Co¡sor.rn riE C6mneÁcá.ón .1. S.n,rmc
meoEnre nfomes erpeddos po. la Aqenoa Estat¿l de Meieorotoqia (AEMEÍ), et
rnsFJlo Geolr¿rico Nacron¿l y los oerñás orgersmos publicos coñpelerles en la
malena. Lr los ca§os de amntecmieñlos de caracte'Eol'lico o soc¿r asi conDene
SJpJeso de d¿ños producEos por lechos o aclu¿c,ones de l¿s Fuezas Amadas o de
las Fuer¿as o CJeDos de Seouldad en iemoo de Daz el Consomo de Comoensácon
de SegJos pod'á icaba'deTos ólaros turibdicoorat¿s y adrntl slratvos corpetentes
rnformácón iobre los hechos ¿c¿ec tos '
RIESGOS EXCLUIDOS
¡)Lo3 qua no dán lügera indomr¡¡¿ción 5egún la Ley de Contnto de Seguao.
bl Loi ocáa¡onedoa Gn pefson8s ¡segundas por cont¡ato de saguro d¡stinto á
equ-ellor en qLre es oblig¡torio el rcairgo á fevor d6l Con6orc¡o de Compens¿c¡on
00 seguto3.
q) !o8 .prod!cid9! por coñfl¡ctos armados, ¡unque no h¡y¡ precedkio l.
declaraciór of¡c¡al d6 0üera.
d) Loa darivedor de la enerqia nuclear. 3¡n Deduicio d0 lo Éstablecido en la Lcv
1212011, de 27 de mayo, iobn re3ponsaliilidad civil por d¡ño6 nucteares ó
produc¡doe por m¡teri¡les rádiástiv06.
e) Los producido! por lenómanoú d. la natuÉlez¡ di¡t¡nt@ ¡ 1o3 g€ñalador en o¡
apaÁrdo 1¡) antodor y, en particular. los prcducido! por olevac¡óñ d6l nivel
freático. movimiento de lader¡s, de3lir¡miónto o aaent micnto dc terenos,
derprcndimiento da roc¡s y lenüÍanoi É¡milares, salvo que esbs fuer¡n
oca6¡onádos m8n¡f¡est¡menb mr lá áccióñ del aou¡ de lluví¡ oue. ¿ 3u v¿¿
hub¡era provocado 6n lá zona uñ¡ sitüación de in-urd¿ción oxtrabrdlnadá v 6e
produ¡eran con ce áct€r I imu ltlrneo ¿ d¡ch¡ inund¡c¡ón.
0 Lo3 cáu6ádo! por act¡acionei tumultuar¡ár Drcduc¡da6 en el curso de .euniones
y mánile6t ciones llev¡d¡9 a cáto conformo a lo dÉpuesto en l¡ Ley OOán¡cá
9/1983. de'!5 de julio. r.guládora del derecho de reünió¡, .si como'du.á-nte et
transcurso de huélgÚ lagá1e6, Balyo que l¡! crhdas aatuacloña3 Dud¡er¡n 6er
calillcadaa coÍro ¡contec¡mientos extaord¡nador do 106 6eñelad6 e;l el apart¡do
l.b).ntorior.
g) Lo6 ceus¡dos por m¡la fe delasoguÉdo.

^s[crMm Pásin¿ 2 d.4

ESPA{Á r ' .1¡o 5¿1 loo ,FM o.M,dr rFo.8',g 'b@1e 'ó,95¡03..3¡¿3o trs .. !r arssxr¿s cJ{Admú Dc§p ¿0t'9 cnfiti



th*,n.",
CONDiCIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTE§CION DE PAGOS PPI
PPITARJETAS

rcxBnE 0€ u As€cuiAmM:li¡F F¡Eiñ¡EE=Eids y ;EAsEúuios, s A doñErH¿ .. ¿ oc-fldEE 1ó FGE7:Ei¡broo 2!o2t qrd'd (Esprár -----r¡¡nJMLEÁ 
DEL FtEsGo

h) Lor cor€spondientes s s¡niegtro3 Dtoducidor ant66 del oaoo de la orimera
pdme o cuando, de conformidad con lo e6tablecido en ls lei de Contieto de
Ságuro, lá Eobelurs dcl ConBorc¡o d€ ComDenieción de SeourG se helle
suspendids o elseguro quede art¡nguido por latta de pagode l¡s pdmas.
r) Los smleslros que por 3u magnitud y grevedád sean cal¡f¡c8do3 por el Gobiemo
de 13 N8ción como da rcatást¡ofe o cáláÍiidad n¿c¡onsl».
EXTENSION OE LA COBERTURA
1 L¿ cobeflufa de los lesgos exlreofd lanos alcalza'á ¿ ¿5 -frsmas personas v t¿s
m.smas sumas asegu'adas que se tayan eslablecido en l¿s poltzas de seguro a efec0s
de ]a cobertura de los resoosordrnanos
2 Er las poli¿¿s de seqJ.o de vida qJe de acuerdo co,l .o prev.slo en et contr¿to. v de
confomdad con la "om¿t¿e regJ ado.a de los sequros p1v¿dos. ieneren p.ov¡o,t
r¿terál,ca. la coberlura d€l Coiso'cro de Comoen-s¿ció¡i de Seou-ms se r;fenrá át
c¿pit¿len ,resgo para c¿da asequrádo, es decr ¿ ; d e'enca ente á sura ¿sequr¿da v
la povsióa naler¡alca que la entded ásequrado.a que a hube.a emlido deba lerer
const uda El rrpole corespoloEnle a l¿-provrsól male"1átc¡ será satsrecho por la
mcn.ionádá Éntdád áeo,,rádñrá
coiluNtcAc¡óN oE oÁños AL coNsoRcto oE coMpE sAcÉN DE sEGuRos
1. La solcilud de indem¡i¿ació¡ de daños cuya cobenura cDrespond¿ álConsorcio de
Compelsácór de S€guros se eredLará "1e{únte colulcáco¡ Jrmsmo po'pllomádor
del s€gLro el aseqJrado o e bene[.ci¿do de a Doh¿a o Oor quel aclue po. cue,lÉ v
lorbre de los arteriores o por a erlid¿d aseguradora o el mediador de seguros cor
c!va lntervencrón se hubiera oeslionado elseoum
2 La comLrE¿c.ól de bs ¡años v ¿ oble-ncon de cuatqule. rnlorracron rela[va a'
pocedirrerro y a. estado de tarda¿ó1de los srn esros pooia ¡ealiz¡rse:
_ Medianle llamada al Ce¡lro de Atención f¿lefónrca de Consorcio de ComDensacón de
Seguros (952 367 0¿2 ó 902 222 665)

A hves de a pagrla rveb del Corso.cro oe ConDens¿con de Seguros
(www coñsorsequros es)
I Valo"c ó¡ de los d¿tos: La valoraoor de los daios q,ie resu tel indem¡.zabres con
¿'reglo a la leg,slacrón de segu !s y al corten,oo de e ñ .zá de segJ o se €al¿ara po. e,
Coasorc,o de Compens¿cón de SegJros. srr qJe ésle quede vrncul¿do por.¿s
valor¿oones que en su caso, hubÉse Éahz¿do a enlidád ¿s€qLradoÉ qJ6 cubrese los
riesoos ordinanos
4 A-boño de la nde"lnEaoól E Consorco de Corpensac,on de S6q,rros re¿ ¡¿.a el
p¿go de la irdemr zacór al beneñüario del seguro -r€d,anle rransferelaE b¿r€ra
6.TARIFA DE PRIIIA
La t¡r¡fa de pdma3 aplicáble al pror6nt. Boguro §€á la esp€cificáda en la Baso
Técn¡$ del geguro ar cadá moñentó y pu66ta a di6posición del
Tom¡dor/Asequrado por la enlldad ñodi.dora.
La compañia ssegurador¡ se reseNa el derccho de ¡ncr€ment¡r la táril. de pdmá
6n cualquier momento on el 3uprroato de qu. la.volücion d€ la Einiestrálidád aÉi lo
aconse¡ara. La cit¡d¡ vad¡c¡ón debe Ber comur¡cade al fomado/As.qurado con
un preaviso de do3 mases. plá¿o dur.nte el cuál ál Tomador/Asegurado podÉn
.oscindk l¡ pólita.
L¿ rueva larla de pn,rá. só'o se aphc¿rá para ras rÉ.ovaoones de os conlrelos er vsor
0 ¡uevas contfalaoones
7.- PAGO DE LAS PRlttlAS
Con c¿rácter gener¡|. lai pdmas serán apl¡cadai a c.de lomedor/Aseguredo
reperculiendo el 0,51032% (impuoaloa y roc.r[o6 ¡ncluido6) del saldo perdiente
eristente en l¡ lech¡ de la últ¡ma liquidación morau¿ld. l¡ tadeta árogureda.
El sequo se collrala a o'¡rEs 'relsirales oue se abonarar mr óarqo a É cr.:eru de ta
tarlel; de créd(o asegLrrada
En c¡50 de in'p¿go de La prrner¿ prma, e segu'o ro entrar¿ er eleclo. En cáso d€ que
se üoduzca el imp¿go de alguna de las primás del seguo dGlinta de h pr mera la
mbelura de la Erlidad Asequ?do"a quedara cancel¿d¿.
Dr?rle ei periodo de paqo de Jn sr'rÉs1ro por cJ¿lque'contngeacÉ e
Tom¿dor/Asegur¿do quedara e¡ento del pago de la prma r'lensJal €novabe El paqo oe
la Drima s€ rc¡nud¿'á allePnrlo d€lDaoo delsrnÉsro
8,J MoDIFIcAcIOIIES YANULAcION DEL SEGURo
El Toradoy'Asegu'ado ura ve? ¿bo¡ada la o4nera pr ma fDdr¿ ra@' mod lcácones en
felaco¡ con sus d¿los personales
Est¿s mod¡ficaciones tom¡rán efeclo el di¡ de solicitud, previa notil¡cación y
acept¡c¡ón por l¿ Entid¡d fueguradora llcvando coBigo la am¡slóí do unáa
nuevas condiciooe! particularcs,
El Tomadorasegurado una vez abo¡ada ja prmeÉ orima podrá solictt¿r a a¡uEcón
delseqLo no existendo en ese c€so e{lomo de onmas
g..DURacroN DEL SEGURo y Ftt¡ 0E LAs c0ÉERTURAS
Elsequro lenorá rr¿ddrciór mensual reaov¿ble aLlomal.c¿rg1re y lo¡a,á efecto e1e,
rror.enlo en elque elc€rre h¿ga uso dels€ldo d.spuesh de'¿ t¿rcta E segJ'o podrá
renovarse mienlras eslé vigenle elcontrato de la larjeta sobrc la que se basa elseguro
Elseguro dejam de tener efectoi
a) La fecfu en que la t¡rjet¡ v¡ñculada a e3t¿ Pólita dÉ seguro temine por

cu¡lquiercausa,
b) La lecha en la cual el TomadodAségu rado alcance l¿ edad de 65 áñoa.
c) La fecha de f¿llecimiento o de docl.ración dol e.ládo do lncápacid.d

Perm¡nenle Abtoluta del Tomado/Asegurado an cualquiera de rui gradoa.
d) L. fecha de reccpción por pa e del Alogurador de c.áá coñ¡licád. o llamad.

telefonica delasegu¡¿do m8nitest¡ndo su deci3ión de re3ciaión delsaquro.el Aiimismo, la coÉrtura lerminará en la fecha en la que el Asegur¿ilor haya
pagado el número máximo de Prestaciones consecutiva3 o altemas por
lncapacidad Temporal, oes€rnpleo u Hospitaliüción que se hsn l¡i¿do en est¿
pólize.

ID, PAGO DE PRESTACIOT.JES
Pera recl¡mer el pago de la6 proslácioñes elegurada3, cuañdo los beñeliciários de
lás mi6má8 tengán derecho ¡ percibirias, el TomadorlAsegur¿do o Beneficiarios, en
su ca6o, d6b6rán feciliter el Ai€gulador Ios docuñento6 que 3e Bolicilen para ceda
c¡6o concreto. El Asegurádor podrá di6poner que sus médicos, inspeclores o
ampl€edot visitan al Tomador/46€gur¿do, debiendo pemilk a 6u vez el
fomadoriAregurado o 6u6 familiáreE dich¡6 visitás,como cuelquier ¡vedguácion o
comprobacióó qoe el Ar€qul¡dor considerc necare¡io,
Lá comunicacion del eceocimianto d6 un siniestro podrá rcalizalBe a trav¿s d€l
númo¡o do telálono 91 521 ¡,1 39 o diroccióñ de cor€o.lactónico
Drerr¡ciones ¿ cn Dná rt ne rr. e u. e6i como a le É¡guionte dirccción d6 corDo
t;diñtloTpáfilo-¿.-corioo§ n" t11 .28080 MADRTo:

La documenláción que l¡ CompañL sollcit¡ra el Tomedor/Alegur6do eí caso de
r¡niastro ea la s¡guieita:

DESEiTPLEO
En la aoenura d€lsin¡e3tro
f--t;6itG¡l5ie A;Itrñi7ñiE2 Vrd¿ Labbral aclJ¿izada y completa qus tustfque á'me¡os 30 diaser desemoteo.J Cart¿ de notifcacion de despdo ds la elpesa en papet de .a empresá y

debdamenE Ilrmadá v selledá 
'

4. Certfcado de E"rDreú o dos jlLlus nómr,]as. debidamente fmado v seltado.5. Desglose de la lhddacón e i1demntáoón electuada por ta empresa;en p¿petde t¿
emDresa v debidamenie fínádo v sellado

6. Justlcan{eco'resDondienlealtnóesode.e rldemnr¿aoon7. En c¿so de Slt4AClUEZ. Ada de Conohaoor. Demalda v Seflteno¿ Jud,oa,8. En cáso de ER,E.. aulonzacio4 adn.¡61¡atNa y mruñ,cacon de'a erloresa ¡l
lrábáiádor

9. Ceñádel Servicó Pubrco de Enpleo Eslatal(en adsÉars SEPEJ aceptaldo e, p¿go
de la preslació¡ con el Denodo reconocdo.

1 0 Elracto de l¿ tariet¿ del mes rnmedÉhmerle antsnor a E oroducoón del sniestro
Cuslqu¡orotra documontac¡ón .ullitutive de le enteriomente rel6cion.da o quo 3sa
necés¡r¡a par¡ verinc¡r su val¡dezo álcánc6.

En la conünusció¡ del iinl.3tro:. --lusiñcañG-de pa@El-sEpE y/o Vida laboGl actu¿tizada.- Elracto de la larjela delmes que mÍesponda.

L¡ docume¡tac¡ón dcberá a.l la9¡bl€ vno conlendrá tachadü r¿3.

INCAPACIDAD TEMPORAL
En lá roerlurá delSlniórtro:
f. --Cop-iáleqi5ElErDñrñf 

E
2. Pales dé baF que ac'edrte. d u?nle a renos 30 o as consecul yos, la nc¿pac dad

temporal del asegurado e¡peddo por la Séguridad Sooelu Orqan6mo Comp¡lenE3. Vida Laboral Acu¿hzada y completá o en caso de autonorD, docrrrenlo ¿credibtrú
de estar inscrilo en e ri{iñren de Auúnomosoe la S€oudded Sooal! ir[rmo oaoo

4. H:stonal Clinico o Cefl'fic¿do Medco donde se deúlb B lecha'v orioen de h
entemedad a$ mn§ ra evolJcrón v eslado der asequraoo.
Er el ce4úcado se har¿ coñáar especficamirls s sxrsten antecdenles
re'acoradoscoa la c¿Js¿ de.ñc¿o¿cdad las fechas de d ÉgrÉstm d€ os mismos y
hatamiefltos sequidos.5. Además de lo_¿nlerior en c¿so d€ Hosp alizacion. nfonne de ngreso y erte
hosp alafE

6. Además de lo anterior, en c¡so de Acc¡denle. copÉ conp,etá de las dil,g6nc,as
judiciales y/o aleslado y/o copia del cedficádo emilido por la emprssá sise lrala de
accldenle laboral

7. Extr¿do de a laiela oer mes rnmediahmenle ánterior a lá orod¡lccón (hr stn,66lro
Cuelqu¡eroka docuñentac¡ón rurlitutiva dé la antedormaria rolacioñeda o qu6 66á
necetar¡a pan yeril¡cargu valide¿ o alcanco

En la coñtinuación del s¡n¡e3tro:
I--Tá78!i!6¡on-ññáo-r6ñlldlE bara oenodims- ExlÉcto de la tateta delmesqúe coíesponda

Lá documentacior deb€rá ¡er leoible yrio contendÉ tachaduras,

HOSPITALIZACdTI
1. Copa leqrble d6lDNl/NlE
2. lnforme delo¿rl€ de hospilalizaoon cor espec.fcacrór de la lora de entrada y sal,o¿

del cenlro hospilálano.
3. HÉlorial Clinrco o Ce.llicado máirco donde se detalle b rech¿ I onoen de ,¿

enle'medad asr conD ra evolucon y eslado de'asegu'ado. En elce,iilicado s€ hará
consta. esp€cilc¿menle 9 er.ster anlecedenEs retaconados con la c¡usa de
'ñc¿pacdad las fechas dB dreqnosico de los mlsros y lralanientos sequidoS4. E(¡áclo de la taqeLa dermes ñmedElamenle anlerora la producció¡ delsir,ego

Cüalquierotr¡ docüñeít4ión süstitutiya de la snteriomenie relsc¡onada o qua rea
ñoc.3áía páÉ yedñcárÉu válidez o alcance

En la coñtinuáción delsinic3kor
:--Táñ6i-iEH6EdEIlEii6ñEño¿,cos
' E {tracto de la tarlet,3 de m6s quo conesponda

Ladocuñantación d6be.á 3or looible v no cortsndrá tachBdurss.

Sr fuera procédenle el ?ct'azo de ur sin€siro cor poslelorioao ¡ habelse efecuado
Daqos con c¿{o al ñsmo, el Assqu?dor podra €danar a 9.r e€ccon contr¿ el
Tortdoy'Asegu'¿do o el B€ietoaio ¡or las sunas indebdanerle s¿tElechas más los
i¡leteses leoales que coíespondan.
El oago de la P€$ación sólo s6 lle,/a'á á c€bo una ¿e¿ que el Asegurador h¿y¿ recbdo
la dú,irenración y las pnJebas reluendas. por pá1e del Torádo,/As€giÉdo o el
Benef[iario
Ula ve¿ que l¿ Erldad Asegur¿do¡a ¡¿y¿ recibioo las pertrlentes pruebas de que el
fomador/Aseourado se halla en alouna de les srtueoones de lncáDácdád Temmrál
Hosp,tal,¡¿có-n o Oeserp.eo fiiadai en la defnaión establecida ei Las Cond'dones
Generáles v Paliculares de la Pórza. o¿oará l¿ suma aseoJrada en los tÉrminos
eshbeodoa en las presenle Condiciones pañiculares y con bs firniles elabÉcdoser la
pÉselle Póh¿a , en pert,rico de que e To.rádo¡Asegur¿do preda r1cÉ¡ el
proc€drmpnlo ds €dam¿con desde el rnomento en que se encuentre en situ¡oon de
lacápeodád Te'rpo€|, Hospilaliz¿oon o DesemoEo hala la orinera de las siguielres
fech¿s

' La fBcha en ouo €l Tomádor/Aseourado cese en su sluacón de lncaDtrid¿d
Temporal. HosÉitalizeoon o Desemóbo. o dere de apotar las pruebas sofE adas
por la Enlidad AsoqurEdore do que se encuenlra en dcha eluaoón. Lá fecha eñ que á Ealdad As€guredora, naye pagado el número de Presl¿oones
por lnc¿pacidad Ten'poral, Hosp a|¿acór' o Deserpleo que se han ñlado er esla
póhza.

Las Prelaoones previstas en el Contralo de Seguro se pagadn por lá Enlid¿d
Aseguradora, al Eenel¡ciado, que las destiñará al pago de las c¿ntidades debidas por e]

Tomedor/Aseguredo en virlud delContÉto de Preslamo.

¡srcrram Písin¡ i d.4
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h*rnro.
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
NOIARE 0E L¡ÁSEGURAoORA] CNP PARTNEnS OE SEGLTRoS Y RE¡SEoUROS. S A doñúr€óa o¡ o C¡nódÉm 10 Pbnt¡ 2 E Prr¡rió 23023 Mánd lEspañá) ¡¡aIuRALEza D€L RTESG0 C!8lERI0 vd¿

IÍ. PROTECCION OE OATOS
De contomidad con lo previsto en la Ley orgánic¿ 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Prolecoón de oatos de Carác'ler Peconal, la Enlidad AseguÉdora infoma de la

exislencia de datos de cárácter personal fánto en soporb fsico, como en soporle
aJlomatz¿do que puodel s€r susce ibiesde tr¿lamienloo de un lichero de su litu.andad
el elque se rn¿.uirán losdalos que han sido rec¿bados para eldesaíDllo y cuñphmÉnto
oe prcsente collr¿to, y rcspecto dsl cu¿l e' Tonado¡/ Asegurado podran ejerolar los

oeechos reconocidos en le L€y y, en patucula'. los de acceso, reclific¡rrón y cancelacón
dg datos, esÍ como el de revoc¿ción del consenlimienlo poI h c€sión ds sus detos y de
oposciór, en los lémnos prevrslos en a m€rcionadá Ley y e. su ¡olnabv¿ de
desanol'o a lraves de escnb que podá d,rqrr a la sede soci¿l de la Enüdad

AseguradoÉ, eñ 28023 Madrid, c/ ochandiano 10,P1ánta 2'-El Plantio o vía E-Mail:
atonclon@nppadners.eu.
El eErccio de los cilados deÉchos d€ ác¿eso. refifcac,on. caacelaciór. re,/oc¿dÓn del
conientrnÉnto y oposrcón no supond'á conlrapEslaoon de nrngún tpo par¿ el
fomedor/Aseourado.
Los dalos pe-rsonales leces€rios para el cJnph.n€nto del confab de seq,rro te4drán
c¿rácler obliqato.io En cáso dé neqaliva a fac,llar dichos dalos no será cosibre la

cerebÉción del presenle contabde sesum
I\,4EOIANIE I.A ACEPÍACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMAOOR/ASEGURAOO CONSIENTE EN TA CESION DE LOS DATOS INCLUIDOS
EN EL MENCIONAoO FTCHERo a ob'as Enlidades pa'a ei cumplimienlo de li1es
direct¿rEnte relaconádos co¡ las'unciones pam los que fueron solicitados, as como
@n fines esladrslcos y acluaria,ss y el sJ caso. de ptevencion delfÍaude yqLlepuedañ
se- cedrdos ¿ olras Ellidades AseoJradoras por r¿zo1es de coasegur! óe reaseguro o
de cesion de cálera; lambiér podrán ser céddos a ertidades fil¿rcieras los datos
pefsonaes esbrclámenle n€c€sános a efeclos de pago de pfelaciones Asimismo.
inedianle ra aceot¿oon exorssa de €ste cÉusJÉ, e TmadotAs€qur¿do mrs.elE en e
ü¡tamierlo oor la Enldád Assou'adora de .os datos contenidos e¡ el cuestonario de
salud aue er su caso cumplrir€nle é, Tomadoy' Asegurado para la conrataciól del
Seou!. asi co-ro de bs que BvÉnlJalmenle Duedan /ec¿baBe de los reconoc,mÉntos
mdjicos orachcados ál ñsnD para elcumplrÉ'l!, y des¿rolb delpresérle séguro, ¡o
s,endo obieto de cesón a lercelos salvo a e'rtdades aseguradoras o reasegur¿doEs por
razones d¿ co¿s€§uro reaséguro o ces ón d6 c€rler¿.

Del mlsmo modo. el Tom¿dor,Aseourado aubn¿á a a Entidad Aseou?dora oara l¿

rarnnaoon de cu¿quier [po de cómulicacion que ést¿ crea convenrerte fáülit¿ie
.elatva a ,os conlrabs sus{rilos cún esla En dad. necesanos para elcumphñento de los
T,smos o en aquelos casos en qJe la Enl¡dad AsequradoE 1é4ga ul nleies legitmo
Elope?dor de b¿nc¿-seguros rinculado y sus colaboradores terdÉn a consider¿ciór de
Enc¿mado del TralamEnto de la enbdad aseour¿dora. debiendo l¡at¿r los dalos
excluírv¿menb con ,os rines directamente relacioñados cor la presenE conlraboón y

con'on1e a lo elabrecido por la enlidad aseguradora12. REGI EN DE RECLAMACIONES
E régrmer de las reclamaciones será elprevrslo en elariculo 97.5 de lá Ley 20/2015. de
14 de lJlo de ordenaciói, supeaÉón y solyenoa de las entidades ¿seguradoras y
reaseguBdoras y disposiciones mncodanles.
E Suscnptor del seguro el Tomador/asegulado y el Beneficiano o los Beneflciarios. asi
como sus dsrgchohábi€ntes, 6slán fáculládos para loÍnulárqueias y rcclamaclones anle
eL Se lcio de ReclamacDnesde la Dircc¿ión C'eneralde Seguros y Fondosde Pensiones
contra la Enlidad Aseguradora si consideran que ésla realza práclicas abusivás o
lesiona los derechos deñvados delconlralo de seguro.
En ¡eleción con lo anlsrior, se edvisrl€ qus, paÉ la ádmisión y lramilación de quejas o
reclamaciones anle el SefticD de Rechmaciones, sérá imprescindible acreditar haber
formulado las quejas o redamaciones, preüamenb por escnlo al Señico de ouejas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso, con poslenoddad, el Defonsor dél
Clieñte de la Entidad Aseguradora, o que haya lmnscundo el plazo legalmente
eslablecido sin que haya sido resuelta porla Entdad
E Servrco de oueEs v Reclamac'ones de CNP PAR-NERS domiciliado eñ calle
octardiano ro 10. plania 2' El plallio. 28023 Madnd t?m ára y resolvera cu¡ntas
queias y reclamaciónes le sean fomubdás por las peasonas anledoóenb mencionadas,
er pri-rera 'nslancÉ y lras su resolucón por ddlo departame¡lo podrá sequirse la
rranihcón anle el Delensor del ClÉrle de la Entdad Asequ"dora, D.A.0EFENS0R.
S 1.. domrciliado en d Velázquez no 80, 1"0 . 28tr01 [4adnd Tfno. 913104043 - F¿x
913084991 www de¿eleñsor úro Lá enDdád Aseour¿dorá sé mmDromete ¿ oles1ar le
colamracrón-ñ65n'áEi-álñll'ucoón detprodimierlo de resotucón oe tad queJas y
recr¿macoles y a aceptar las resoluoon€s que el D€fsnsor d8l ClÉtlo emfa y que
Enoan cárácler vrñcu l¿nle para CNP PARfNERS
L¿ prcsenhción de reclamáción ante 6l Defonsor del clieñle de CNP PARfNERS a§i
como sL ?solJoór'. no obstacuh¿a la pleñ ud de lulelá ludEial. el €curso á olro
mecerñrod€ solucór de mn¡liclos niere prolecoór edmirislr¿¡vá.
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